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DIRECTOR FINA¡ICIERO
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0i
ill:o)+QASUNTO: SEGUNDA REFORIVIA AL POA 2021.

Mediante Resolrrciór¡ No. EPM-RPSI>2fi21{15, de fecha 06 dc abril dcl zü2l,la máxima

autoridad lng. Luis Enrique Yakrrcia Bcjarano, resrclvc apmbar la Scgrrde Refornr al

Plan Operativo Anr¡al 2V2l & la Empresa Pr¡blica Munhipel Registro de Ia Propiadad del

Cantón Santo Donringo, cl misrno qrrc adjunto a la prescntc cún $¡ respectiva resolrrciqr.

Particularqr¡e inf'orrno para los fines pertinentes.

Atentamente,

,rrrú ¡¡..1¡t¡l:&¡:L¡ pr

I(^RIT I(ERCEDES
COBOS AVEIGT

Ing. María Mercedes Cobos.

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL.

CC: Ing. Luis Valencia Bejarano

GERENTE GENERAL

¡GgÉdryqilffi

U ] AI}R ;:
l't-r,u+

a
,

,,:f;,J

-

I

I

I
I
I
¡

. 07 ABR

SEGI{,E A!?¡A

lZt+97' ''- -'- r '--'--"' - .'

2021



EPMRP.SD
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

*l\{t>ngo
onto

¡¡
I\
\
\
RESoLUCTóN No. EpM-RpsD-2o2 1-01 s

LUIS ENRTQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚNIICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 de la constituciónite la República del Ecuador, establece

que: "Ias instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en

la Constitttción y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento

de sus Jines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución. ";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, estatuye que: "La

administración públicu constituye un servic'it¡ a la colectividad que se rige por los

principios de eJicacia, eficiencia, catidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y

evaluac'ión. ":

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República, determina que: "El sistema

público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el

Ejecutivo y las municipalidades. ";

Que, ef articulo I del Código Orgánico Administrativo, estatuye; "Este Código regula

el ejercicio de la función adntinistrativa de lostwrganisntos que conforman el sector

público. ";

Que, el artículo 2 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Aplicación de los

principios generales. En esta nruteria se aplicarán los principios previstos en la

Constitución, en los instrumentos internacionale§y en este Código.",'

Que, el Código Orgánico Administrativo, en los artículos del 3 al 17, contiene

respectivamente los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia, evaluación, juridicidad, responsabilidad, proporcionalidad y buena fe,'
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Que, el Art. 47 del Código Orgánico Administrativo señala: "Representación legal de

las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en

los casos expresamettte previstos en la ley. ";

Que, el Art. I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ámbito.- Las

disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento,

Jüsión, escisión y liquidación de las empresas ptiblicas que no pertenezcan al sector

/inanciero y que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o

local; y, establecen los mecanismos de conlrol económico, administativo, financiero y
de gestión que se ejercerán sr¡bre ellas, de acuerdo a lo tlispuesto por la Constitución

de la República.";

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada Ley, establece. "Definiciones.- Las

empresds públicas son entidades que nertenecen al Estado en los términos que

estublece lu Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica,

administrativa v de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la

prestación de servic'ios públicos, el aprovec'hamiento sustentable de recursos naturales

o de bienes públicos y en general al"y'esarrollo de actividades económicas que

corresponden al Estado. " ;

Que, los Arts. 10 y ll.4 de la normativa invocada, respectivamente preceptian'. "Art.

10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa pública será designado

por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la empresa y será en consecltencia el responsable de la gestión

empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa,

Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su

cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. Para ser
Gerente General se requiere; t) Acreditar título profesional mínimo de tercer nivet; 2)

Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 3)

Otros, según la normativa propia de cada empresa. En caso de ausencia o incapacidad
temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General Subrogante.."i! "ArL

I l.- Deberes y atribttciones del Gerepte General.- El Gerente General, como
responsable de La administración 1, gestióil de la empresa pública, tendrá los siguientes
deberes y atribuciones:4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia
empresarial e informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste,

v'w.rw. reglstrodelapropiedadsd.gr;l:. i x
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sobre los resultados de la gestión, de , aplicación de las políticas y de los resultados de

los planes, proyectos y presupuestos, en eiecución.o ya ejecutados.""

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomías y Descentralización que manifiesta: "Art. 142.- Ejercicio de la
competencia de registro de la propiedad.- La administración de los registros de la

propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados

municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al

gobierno central )¡ su administración se ejercerá de manera concurrente con los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a

la ley que organice este registro..."

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.

I señala: "Creación.- Créase la empresa público municipal denominada "REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyas siglas serán

EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio

propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía, administratit'a y de

gestión... ";

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:

"Organización Empresarial.- La dirección 1t administración de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cattrón Santo Domingo EPM-RPSD, se

ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y administración: l.

Directorio .y 2. La Gerencia General",'

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. l8 dispone: "La o el Gerente

General es la ntáxima autoridad administrailvd'de la empresa pública y eiercerá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el

Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera,
comercial, técnica v operativa... ";

Que, el artículo 20 de la ordenanza antes indicada, establece como, "Deberes v

atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el

Artículo t I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la

o el Gerente General, la dirección v administración de la empresa pública, las

siguientes: l. Cumplir y hacer cumplir la normativa legal tanto general como interna

de la Empresa Pública...; 7. Tomar medidas preventivas 1t correctivas de ser el caso

para n'tantener altos niveles de eficiencia y eficacia. ";

III
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Que, mediante Resolución EPMM-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l de octubre del2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA
BEJARANO, Gerente General Titular de la Empresa Púrblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el articulo l9
de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRp-Si-*ro-rO -014-2020-tt-tz-07, de t2 de
noviembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pirblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de
noviembre del2020, resolvió a través de votación nominal, por unanimidad, aprobar la
PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑo z}zt, de la Empresa púbtica

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del
2020, el Ing. Luis valencia Bejarano, Gerente General de la EpM-RpsD, en su
calidad de máxima autoridad administratioa, aprobó el PLAN OPERATM ANUAL
2021 (POA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2O21-003, de fecha 29 d,e enero del20Zl,
el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerentr General de la EPM-RPSD, en su calidad
de máxima autoridad administrativa, aprobó el PLAN ANUAL DE
CONTRATACIÓN (PAC 2021) de la Empresa Pirblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo para el afro 2021.

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2021-005, de fecha 0l de marzo del 2021, el
Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su calidad de
máxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA
PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2021, de la Empresa Pirblica Municipal Regisrro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por el Econ. Oscar García, Director
Financiero;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2021-006, de f'echa 03 de marzo del
2021, el Ing. Luis valencia Bejarano, Gerente General de la EpM-RpsD, en su
calidad de máxima autoridad adrninistrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC 2O2I) de Ia Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año Z0zl.
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Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-0Q§, de fecha 12 de marzo del 2021, el

Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su calidad de

máxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA AL PLAN

OPERATIVO ANUAL 2021 (POA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2621-009, de fecha l5 de marzo del

2021, el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su

calidad de máxima autoridad administrativa, aprobó la SEGUNDA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC 2021) de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021,

Que, mediante Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fecha 05 de abril
del 2021, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de

Planificación Institucional, que contiene: 
r

I. ANTECEDENTES
Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de novientbre del 2020, la

máxima autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Anual 2021, de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del canfón Santo Domingo.

Mediante resolución EPM-RPSD-2771-008, de fecha I 2 de marzo del 2021 , la máxima

autoridad resuelve, aprobar la Primera Reforma al Plan Operativo Anual 2021, de la

Empresa Ptiblica Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

il. JUSTIFICACION
Las normas de control interno N" 200-02 Administración estratégica, señalan: "Las

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan

de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el

sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión

institucional... "

Se justifica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están

al frente de cada área, quienes adjunfan ntatriz con la reforma del Plan Operativo

Anual, mismas que contienen la sumilla inserla de la máxima autoridad.

ill. OBJETIVO

Realizar la Segunda Re.forma al Plan Operativo Anual 2021 .

II
a
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IV. INFORME

La propuesta de la Segunda Reformo al Plan Operativo Anual 2021, ha sido elaborada
en base al siguiente memorando:

.i'.

oN" EPM-RPSD-DA-TH-RDH-2021-006-M, de fecha 30 de marzo del 2021, suscrito
por el Ing. Rino Delgado Huertas-DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO, el mismo que fue recibido por el área de plani/icación el día 3l de marzo de
2021 a la hora l4:57 (pm).

.N'EPM-RPSD-DF-OGS-2021-043-M, defecha 0l de abril del 2021, suscrito por el
Econ.. Oscar García - DIRECTOR FINANCIERO, el mismo que fue recibitlo por el
área de planificación el día 05 de abril de 2021 a la hora 08:42 (am).

Memorando que contiene la sumilla inserta de la máxima autoridad, donde solicita
inJbrmar, conJbrme se detallo a continuación:

I

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021. SEGUNDA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACC!ONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.

SD
lNCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMTNISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

25

Dotación de
uniformes para el
personal de la
EPMRP-SD

$ 1 1.250,00 $ 4.750,00 $ 0,00 $ 16.000,00 lncremento de
Presupuesto

¿o
Viáticos y
movilización $ 2.215,00 $ 1.000,00 $ 0,00 $ 3,215,00 lncremento de

Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexación del
Archivo Registral

$ r09.200,85

ri.t.

$ 0,00 $ 0,00 s 109.200,85 Cambio de nombre
del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

$ 0,00 $ e.050,00 $ 0,00 $ 9.050,00 lncremento de
Presupuesto
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s 157.665,85 $ 16.800,00 $ 16.800,00 $ 157.665,85
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TOTAL

32

Manten¡miento de
Letreros y
señaletica de la
lnst¡tución

s 0,00 s 2 000.00 $ 0,00 s 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PRocRAMA oe cEsrtóH FtNANctERA

Servicio de
Auditoría E)derna
a los Estados
Financieros 2017.
2018, 2019, 2020

$ 35 000,00 s 0,00: $ 16.800,00 s 18.200,00

Disminuc¡ón de
Presupuesto,
liberación de

fondos.

v. cotvctastóN

Se presenta la propuesta de la Segunda Reforma del Plan Operativo Anual 2021, en

virtud del memorando que contiene la solicitud de la misma con la respectiva sumilla

inserta de su autoridad, para su revisión y aprobación.

VI, RECOMENDACIONES

De ser aprobada la presente propuesta por la máxima autoridad, Procuradurío

Síndica deberá proceder a emitir la resolución de la Segunda Reforma del Plan

Operativo Anual 202 l. 
,

Publicar en el Portal web ins¡ilucional lo resolución y sus anexos de la

aprobación de la Segunda Reforma del Plan Operativo Anuol 202 l.

Que, mediante sumilla inserta por el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General

EMP-RPSD, en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I' de fecha 05 de

abril del 2021, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes cobos, la cerencia

General. como máxima autoridad solicita al Ab. Luis Alfredo Díaz Maldonado,

procurador sindico de la EMP-RPSD, la elaboración de la resolución donde se apruebe

la SEGUNDA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021, de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en atención a

lo solicitado y propuesto en el informe indicado;

por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa

constitucional y demás leyes aplicables:

,.
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RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la SEGUNDA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021

-POA 2021-, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, presentada por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de

Planificación Institucional, de conformidad con el cuadro consolidado que consta en

su Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-202I-003-I, de fecha 05 de abril del 2021,

siendo el siguiente:

DATOS
a__) il, r¡ /.!'I i ii , )

PLAN OPERATIVO ANUAL 202I. SEGUNDA REFORMA - EPMRP-SD

RESUMEN DE PRoYEcrót v rc -IVIDADES REFORMADOS

NO

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.

SD
INCREMENTO neouccró¡r REFORMA OBSERVACIONES

pRoGRAMA DE FoRTALecrmlenr6 ADMrNrsrRATlvo DE TALENTo HUMANo

25

Dotación de
uniformes para el
personal de la
EPMRP-SD

$ 11 250,00 $ 4.750,00 $ 0,00 $ 16.000,00
lncremento de
Presupuesto

26
Viáticos y
movilización $ 2.215,00 $ 1 000,00 $ 0,00 $ 3.215,00

lncremento de
Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexación del
Archivo Registral

$ 109.200,85 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.200,85
Cambio de nombre

del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 9.050,00 $ 0,00 $ 9.050,00
Incremento de
Presupuesto

32

Mantenimiento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

$ 0,00 $ 2 000,00 $ 0,00 $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PROGRAMA Dts§ EST|ÓN Ft NANCT ERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

Disminución de
Presupuesto,
liberación de

fondos.

$ 157.665,85 s 16.800,00 $ 157.665,85
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nrsolucróx No. EpM-RpsD-2o21-015

LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMpR-Esa pú¡uce MUNrcrpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 dela constitución de la República del Ecuador, establece

qre; "Las instituciones del Esado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facaitad* que les sean atribuidas en

la Constiución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento

de sus fnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución. " ;

Que, el artículo 227 dela Constitución de la República del Ecuador, estatuye que: "La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, ierarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación. ";

Que, el articulo 265 de la Constitución de la República, determina qu'e: "El sistema

público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el

Ejecutivo y las municipalidades. ";

Qug el artículo I del Código Orgánico Administrativo, estatuye: "Este Código regula

el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector

público.";

Que, el artículo 2 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Aplicación de los

principios generales. Eñ esta materia se aplicarán los principios previstos en la

Constitución, en los instrumentos intentacionales y en este Código. ":

Que, el código orgri.nico Adminisuativo, en los artículos del 3 al 17, contiene

respectivamente los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación'

transparencia, evaluación, juridicidad, responsabilidad, proporcionalidad y buena fe;
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Que, el Art.47 del Código Orgrínico Administrativo señrala: "Representación legal de

las administraciones públicas. La máxima autoridad admiaistrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

dctos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en

los casos expresamente previstos en la ley. ";

Que, el Art. t de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ámbito.- Las

disposiciones de la presente Ley regulan la constilución, organización, funcionamiento,

fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector

financiero y que achien en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o

local; y, establecen los mecanismos de control económico, administrativo, financiero y
de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución

de la República. ";

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada ky, establece. "DeJiniciones.- Las

empresas públicas son entidades que perfenecen al Estado en los términos que

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica,

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustenlable de recursos naturales
o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que

corresponden al Estado. ";

Que, los Arts. 10 y 11.4 de la normativa invocada, respectivamente preceptuan: '1rf.
10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa pública será designado
por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la empr*a y será en consecuencia el responsable de la gestión

empresarial, administrativa, económica, Jinanciera, comercial, técnica y operativa.
Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su
cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. Para ser
Gerente General se requiere; l) Acreditar título profesional mínimo de tercer nivel: 2)
Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 3)
Otros, según la normativa propia de cada empresa. En caso de ausencia o incapacidad
temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General Subrogante..',; y,,Art.
ll.- Deberes y atrtbuciones del Gerente General.- El Gerente General, como
responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguientes
deberes y atribuciones: 4. Adminisrrar la empresa pública, velar por su eficiencia
empresarial e informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste,
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sobre los resultados de la gestión, de , aplicación de las políticas y de los resultados de

los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya ejecuiados.";

Que, el primer inciso del Arf. 142 del Código Orgrínico de Organización Territorial,
Autonomías y Descentralización que manifiesta: "Art. 142.- Ejercicio de la
competencia de registro de la propiedad.- La administración de los registros de la
propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autonomos descentalizados

municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad conesponde al
gobierno central y su administración se ejercerá de manera concuruente con los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a

la ley que organice este legistro... "

Que, [a Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.
I señala: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyas siglas serán

EPM-RPSD, como sociedad de derecho ptiblico, con personería jurídica y patrimonio
propio, autonomía presupuestaria, J¡nanciera, economía, administrativa y de

gestión... ";

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M{72-VQM, expresamente indica:
"Organización Empr*arial.- La dirección y administración de la Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se

ejercerán a trav¿s de los siguientes órganos de dirección y administación: 1.

Directorio y 2. La Gerencia General ";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. l8 dispone: "La o el Gerente

General es la máxima autoridad administrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, Jinanciera,
comercial, técnica y operativa... ";

Que, el artículo 20 de la ordenanza antes indicada, establece como, "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A mas de las atribuciones contempladas en el
Artículo 1l de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
o el Gerente General, la dirección y administración de la empresa pública, las

siguientes: 1. Cumplir y hacer camplir la normativa legal tanto general como interna
de la Empresa Pública,,,; 7. Tomar medidas preventivas y cotectivas de ser el caso

para mantener altos niveles de eficiencia y eJicacia. ";
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Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de [a Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SgSlÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 01 de octubre del 2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA
BEJARANO, Gerente Cene¡al Titular de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el artículo l9
de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-014-2020-I[-1247, de 12 de
noüembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de
noviembre del2020, resolvió a través de votación nominal, por unanimidad, aprobar [a

PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2021, de [a Empresa pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del
2020, el Ing. Luis Valenci¡ Bejarano, Gerente General de l¡ EPM-RPSD, en su

calidad de miixima autoridad administrativa, aprobó el PLAN OPERATM A¡ÍUAL
202f GOA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-202f -003, de fecha 29 de enero del202l,
el Ing. Luis Valencir Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su calidad
de máxima autoridad administrativa, aprobó el PLAI\¡ ANUAL DE
CONTRATACIÓN GAC 2021) de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021.

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2021-005, de fecha 0l de marzo del 2021, el

Ing. Luis Valenci¡ Bejarano, Gerente Gener¡l de l¡ EPM-RPSD, en su calidad de

m¿íxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA
PRESUPUESTARIA DEL .lÑO ZOZ|, de la Empresa Pública Municipal Registro de

la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por el Econ. Oscar García, Director
Financiero;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2021-006, de fecha 03 de marzo del

2021, el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su

calidad de máxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN eAC 2021) de [a Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021.

lggisr¡ld?opa¡ffi
aI

,¡)a
-

.-



I
¡
\

EPMPP-SD

EFR6A PI¡SLICAN¡rcHL
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

?1,\- DATOS

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-008, de fecha 12 de m¡rzo del 2021, el

Ing. Luis Valenci¡ Bejarano, Gererte General de Ia EPM-RPSD, en su calidad de

m¡íxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA AL PLAI\
OPERATM ANUAL 2021 (POA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro
de [a Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2021-009, de fecha 15 de marzo del
2021, el Ing. Luis V¡lenci¡ Bejarano, Gerente Gener¡l de le EPM-RPSD, en su

calidad de m¿ixima autoridad administrativa" aprobó la SEGT NDA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN GAC 2021) de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo pera el año 2021.

Que, mediante Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fech¡ 05 de ebril
llel 2021, el¡bor¡do y suscrito por la Ing. M¡rí¡ Mercedes Cobos, An¡lista de

Planilic¡ción Instituciond, que contiene:

I. ANTECEDENTDS
Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del 2020, lo
máxima outoridod resuelve, aprfur el Plon Oprotivo Amnl 2A21, de lo Emprao
hiblica Municipl Registm de la Propiedd del contón funto Dorningo.

Mediante resolución EPM-RPSD-2021-008, de fecha l2 de marzo del 2021, lo m¿ixima

ouroridod resuelve, aprolwr lo Primem Refonna ol Plon Opmtiw¡ Anual 2021, de lo
Empresa hlblica Municipl Rqistro de lo Pnryieiod del conth funto Do,mingo.

N JASTIFICACIÓN
Los nonnas de anl¡ol inlemo N" 2ü)-02 Administrocibt esrmúgicú, eñolo¡: "Las

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan

de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el
sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión

institucional... "

Se justifica con las solicindes que remiten a Gerencia General los servídores que están

al frente de cada área, quienes adjuntan matriz con la reforma del Plan Operativo

Anual, mismas que contienen la sumilla inserta de la máxima autoridad.

ONETTYO
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INFORME

Lo pnrytesto de la fuunfu Refomo al Plon OFratiw¡ Anml 2021" M sib eloh¡rulo
en fuse al iguiente memorondo:

cN'EPM-RPSDDA-TERDH-20211XW-M, defu i0 de mm M 2021. s¡¡scnira

pr el Ing- Rino Delgado IIuettos-DIRECTOR DE ADMINISnMOÓN DEL TAI-EN|O
HUÚ{ANO, el mismo qrefuc r*ibdo pr el ára de planificacithr el dío 3l dc ma¡a de
2021 a la hom 11:57 (pn)-

oN' EPM-RPSDDFQGS202|413-M, de fecho 0l & abril del 2021, stscria p el
Econ.. Oscor Gorcia - DIRECTOR FINANCIERO, el misnp qae frc raiüdo p el
áreo de planilicoción el dio 05 de abril de 2021 o lo hom 08:42 (am).

Memomndo que colrrrienc lo nnillo inserto de lo máxim outo¡iM" dode sailicito

informor, conforme se daollo o antinwción:

' ¡agistrqüaTroi!ffi
b. Colegial, Lu¡s

022751
.r¡LPl\,4Heeisl
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No

PLANES,
PROGRAI,IAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP-

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AOMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

25

Dotac¡ón de
uniformes para el
personal de la
EPMRP-SD

$ '11.250,00 $ 4.750,00 $ 0,00 $ 16.000,00 lncremento de
Presupuesto

zó Viáticos y
movilización $ 2.215,00 $ 1.000,00 $ 0,00 s 3.215,00

lncremento de
Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digital¡zación e
lndexación del
Archivo Registral

$ 109.200,85 S o,oo $ 0,00 $ 109.200,85
Cambio de nombre

del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 9.050,00 s 0,00 $ 9.050,00 lncremento de
Presupuesto

PLAN OPERATIVO ANUAL 202I. SEGUNDA REFORMA - EPMRP§D

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACT]VIDADES REFORMADOS
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§ rs7.665,85 i 16.800,00 $ r6.800,00 i 1s7.665,85
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32

Manten¡m¡ento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

s 0,00 $ 2.000,00 $ 0,00 $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PROGRAMA DE GESTIÓN FINANCIERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 20'17,
2018,2019,2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

Dism¡nuc¡ón de
Presupuesto,
l¡berac¡ón de

fondos.

V.OONCLASIÓN

k presento lo proptata de lo %gudo Rcfonu M Plon Oprtttw Anwl 2021, en

virnd del memomúo que ctrntiene lo sdicifd dc la miwto cu lo rapctiw nnillo
inse¡la de su auloridad, pm su revisidlrr y aprfuim-

W. NECOLTENI'ACTONN

. Dc ser opohda lo presente propasto pr la m¿áainno arrtüidod, Prmtofurío
Sindica del*ni pnrder a emitir lo raolrción de la kgunda Reforno del Plon

Opemtiw Anwl 2021.

. Publicor en el Portol web instin¡lianol lo rduciot¡ y sus onr¡as de lo
aprobci&t de lo Seguda Refomo del Plan Oryrutivo Anvol 2A2I-

Que, mediante sumilla inserta por el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General

EMP-RPSD, en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fech¡ 05 de

¡bril del 2021, elaborado y §uscrito por la Ing. M¡ría Mercede§ Cobos, la Gerencia

General, como máxima autoridad solicita al Ab. Luis Alfredo Díaz Maldonado,

procurador síndico de la EMP-RPSD, la elaboración de la resolución donde se apruebe

la SEGLJNDA REFORMA AL PLA¡{ OPERATM ANUAL 2021' de la Empresa

pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, en atención a

lo solicitado y propuesto en el informe indicado;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa

constitucional y demás leyes aplicables:

a
ó
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RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la SEGUNDA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021

-POA 2021-, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, presentada por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de

Planificación Institucional, de conformidad con el cuadro consolidado que consta en

su Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fecha 05 de abril del 2021,

siendo el siguiente:

$ 16.800,00 $ 157.665,85

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIV¡DADES Y
ACC¡ONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRAT¡VO DE TALENTO HUMANO

25

Dotación de
uniformes para el
personalde la
EPMRP.SD

$ 11.250,00 $ 4.750,00 $ 0,00 $ 16.000,00
lncremento de
Presupuesto

26
Viáticos y
movilización $ 2.215,00 $ 1.000,00 $ o,oo $ 3.215,00

lncremento de
Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexación del
Archivo Registral

$ 109.200,85 $ o,oo $ o,oo $ 109.200,85
Cambio de nombre

del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 9.050,00 $ 0,00 $ 9.050,00
lncremento de
Presupuesto

32

Mantenimiento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

$ 0,00 $ 2.000,00 $ 0,00 $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PROGRAMA DE GESTIÓN FINANCIERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

Disminución de
Presupuesto,
liberación de

fondos.

TOTAL $ 157.665,85 $ 16.800,00
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2021- SEGUNDA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS YAGTIVIDADES REFORMADOS
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Art. 2.- Disponer a Planificación Institucional notifique con la presente resolución a las

diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.

Notifiquese y Cúmplase.

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, seis (0ó) de abril del 2021.

IUIS E¡RfOOE
lrt¡ENCtr
BtJlRt!¡o

ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

f,l.bor¡do por: Firma

Ab. Luis Diaz Maldonado

a
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Memorando No. : EPM-RPSD-PS-LDM-2021'017 -M
Santo Domingo, 06 de abril del202l

PARA:

F- tzr *-t ---2
ASUNTO: RESOLUCIóN No. EPM-RPSD -2021-ol5 - SEGUNDA REFO RMA Z?

AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 -POA}O}| oti ' ozf-loLl

En atención a la sumilla inserta en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I'

de fecha 05 de abril del 2021,, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes

Cobos; en ejercicio de la atribuciones legales y reglamentarias conferidas a esta

Procuraduría Sindica, me permito remitir la resolución respecto del asunto antes

indicado; en consecuencia, sírvase encontrar el documento en mención para la firma

respectiva, luego de lo cual se procederá según corresponda.

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes.

Atentamente.-

ffi§;;i;tilü;ó
ffi iilioo,ooo

Ab. Luis Alfredo Díaz Maldonado

PROCURADOR SÍNDICO EPM-RPSD

Ing. Luis Enrique Valencia Bejarano

GERENTE GENERAL EPM-RPSD

I EPMRP.SD

I euenese púaL¡ce MUNtctPAL
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EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL

R-ESoLUCIóN xo. EpM-RpsD-2o2r-0ls

LUIS ENRTQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA pÚgllca MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, establece

que: "Zas instituciones del Estado, sus orgattismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en

la Constitnción y la ley. Tendrán el deber de coordinar accic¡nes para el cumplimientct

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución. ";

Que, el artículo 227 de la Constirución de la República del Ecuador, estatuye que: "La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluac'ión. ";

Que, el artículo 265 de la Constitución de la República, determina que: "El sistema

público de registro de la propiedad será administrado de ntanera concurrente entre el

Ejecutivo y las municipalidades. ";

Que, el artículo I del Código Orgánico Administrativo, estatuye: "Este Código regula

el ejercicio de la función adninistrativa de lostwrganisntos que conforman el sector

público. ";

Que, el artículo 2 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Aplicación de los

principios generales. En esta ntateria se aplicarán los principios previstos en la
Constitución, en los instrumentos internacionale§y en este Código,";

Que, el Código Orgánico Administrativo, en los artículos del 3 al 17, contiene

respectivamente los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia, evaluación, juridicidad, responsabitidad, proporcionalidad y buena fe;
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Que, el Art. 47 del Código Orgánico Administrativo señala: "Representación legal de

las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en tr¡dos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas o su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en

los casos expresanxettte previstos en la ley. ";

Que, el Art. I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ámbito.- Las

disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, füncionamiento,

fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector

Jinanciero y que actúen en el ámbito internac:ional, nacional, regional, provincial o

local; y, establecen los mecanismos de control económico, administrativo, financiero y

de gestión que se ejercerán sr¡bre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por lu Constitución

de la República. ";

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada Ley, establece. "Definiciones.- Las

empresas públicas son enÍidades que nertenecen al Estado en los términos que

establece la Constitución de la Reptiblica, personus juríclicas de derecho público, con

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica,

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la

prestación de servic'ios públicos, el aprovechantiento sustentable de reutrsos naturales

o de bienes públicos y en general al,,desarrollo de actividades económicas que

corresponden al Estado. " ;

Que, los Arts. l0 y ll.4 de la normativa invocada, respectivamente precepfúan: "Art.

10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa pública será designado

por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la empresa y será en consecltencia el responsable de la gestión

empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa.

Deberá dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su

cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. Para ser
Gerente General se requiere; l) Acreditar título profesional mínimo de tercer nivel; 2)
Demostrar conocimiento y experiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 3)

Otros, según la normativa propia de cada empresa. En caso de ausencia o incapacidad
temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General Subrogante..";y "Art.

I l.- Deberes y atribuciones del Gere¡tte General.- El Gerente General, como
responsable de la aclministración 1, gestioñ cle la empresa pública, tendrá los siguientes
deberes y atribuciones:4. Administrar la empresa pública, velar por su eficiencia
empresarial e informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste,

'| : .: l:l
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sobre los resultados de la gestión, de , aplicación de las políticas y de los resultados de

los planes, proyectos y presupuestos, en eiecución.o ya eiecutados. ":

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomías y Descentralización que manifiesta: "Art. 142.- Ejercicio de la
competencia de registro de la propiedad.- La administración de los registros de la
propiedad de cada cantón, coruesponde a los gpbiernos autónomos descentralizados

municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al
gobierno central y su administración se ejercerá de manera concurrente con los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a

la le1, que organice este registro..."

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.

I señala: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyas siglas serán

EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio

propio, autonomía presupuestaria, financiera, econontía, administrativa y de

gestión... ";

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamente indica:

"Organización Empresarial.- La dirección y administración de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Caflfón Santo Domingo EPM-RPSD, se

ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y administración: l.
Directorio .y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. l8 dispone: "La o el Gerente

General es la máxima auroridad administrailvd'de la empresa pública y ejercerá la

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el

Directorio por la gestión empresarial, administrativa, económica, financiera,
comercial, técnica v operativa... ";

Que, el artículo 20 de la ordenanza antes indicada, establece como, "Deberes y

atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el

Artículo I t de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la

o el Gerente General, la dirección y administración de la empresa pública, las

siguientes: l. Cumplir y hacer cumplir la normativa legal tanto general como interna

de la Empresa Pública...; 7. Tomar medidas preventivas v correctivas de ser el caso

para mantener altos niveles de eficiencia y eficacia. " ,'
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Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020-10-01-01, el Directorio de

la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 0l de octubre de|2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA
BEJARANO, Gerente General Titular de la Empresa Pirblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el artículo l9
de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-Si-*ro-rO -014-2ozo-tt-tz-07, de lZ de

noviembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pirblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de
noviembre del 2020, resolvió a través de votación nominal, por unanimidad, aprobar la
PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL AÑo 2021, de la Empresa pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del
2020, el Ing. Luis valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su

calidad de máxima autoridad administrativa, aprobó el PLAN OPERATM ANUAL
2021 (POA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. BPM-RPSD-2021-003, de fecha 29 d,e enero del20Zl,
el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerentc General de la EPM-RPSD, en su calidad
de máxima autoridad administrativa, aprobó el PLAN ANUAL DE
CONTRATACIÓN (PAC 2021) de la Empresa Pirblica Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021.

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2021-005, de fecha 0l de marzo del 2021, el
Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su calidad de
máxima autoridad administrativa, aprobó la PRTMERA REFORMA
PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2021, de la Empresa Pirblica Municipal Registro de
la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por el Econ. Oscar García, Director
Financiero;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2021-006, de f'echa 03 de marzo del
2021, el Ing. Luis valencia Bejarano, Gerente General de la EpM-RpsD, en su
calidad de máxima autoridad adrninistrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACTéN (PAC 2O2I) dC IA EMPTCSA PúbIiCA
Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo para el año 2021.

I EPI\,IRP-SD
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Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-00-8, de fecha 12 de marzo del 2021, el

Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su calidad de

máxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA AL PLAN

OPERATIVO ANUAL 2021 (POA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2621-009, de fecha 15 de marzo del

2021, el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su

calidad de máxima autoridad administrativa, aprobó la SEGUNDA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC 2o2l) de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021.

Que, mediante Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fecha 05 de abril
del 2021, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de

Planificación Institucional, que contiene: 
I

L ANTECEDENTES
Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de novientbre del 2020, la

máxima autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Anual 2021, de la Empresa

Pública Municipal Regisfro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPM-RPSD-2?21-008, defecha l2 de marzo del 2021, la máxima

autoridad resuelve, aprobar la Primera Reforma al Plan Operativo Anual 2021, de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad delcantón Santo Domingo.

il. JUSTIFICACIÓN
Las normas de control interno N" 200-02 Administración estratégica, señalan: "Las

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan

de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el

sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que

permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión

institucional... "

Se justifica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están

al frente de cada área, quienes adjuntan matriz con la reforma del Plan Operativo

Anual, mismas que contienen la sumilla inserta de la máxima autoridad.

UI. OBJETIVO

Realizar la Segunda Reforma al Plan Operativo Aruml 2021.

EPMRP,'D ii¡
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IV. INFORME

La propuesta de la Segunda Refbrma al Plan Operativo Anual 2021, ha sido elaborada
en base al siguiente memorando:

.i'.

.N' EPM-RPSD-DA-TH-RDH-2021-006-M, de fecha 30 de marzo del 2021, suscrito
por el Ing. Rino Delgado Huertas-DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL TALENTO
HUMANO, el mismo que fue recibido por el área de plani/icación el día 3l de marzo de

2021 a la hora l4:57 (pm).

.N'EPM-RPSD-DF-OGS-2021-043-M, defecha 0l de abril del 2021, suscrito por el
Econ.. Oscar García - DIRECTOR FINANCIERO, el mismo que fue recibido por el
área de planiJicación el día 05 de abril de202l a la hora 08:42 (am).

Memorando que contiene la sumilla inserta de la maxima autoridad, donde solicita
inJbrmar, conJbrme se detalla a continuación:

PLAN OPERATIVO ANUAL 202I. SEGUNDA REFORMA. EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
202,I EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVAClONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMAÑO

25

Dotación de
uniformes para el
personalde la
EPMRP-SD

$ I 1.250,00 $ 4.750,00 $ 0,00 $ 16.000,00
lncremento de
Presupuesto

26
Viáticos y
movilización $ 2.215,00 $ 1.000,00 $ o,oo $ 3.215,00 lncremento de

Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexación del
Archivo Registral

$ 109.200,85

;i'i

$ 0,00 $ 0,00 $ 109.200,85 Cambio de nombre
del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 9.050,00 $ 0,00 $ 9.050,00 lncremento de
Presupuesto
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32

Mantenimiento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

$ 0,00 $ 2.000,00 $ 0,00 $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PROGRAMA DE GEST¡ÓN FTNANCIERA

45

Servicio de
AuditorÍa Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

Disminución de
Presupuesto,
liberación de

fondos.

TOTAL $ 157.665,85 $ 16.800,00 $ 16.800,00 $ 157.665,85

V. CONCLUSIÓN

Se presenta la propuesta de la Segunda Reforma del Plan Operativo Anual 202l, en

virtud del memorando que conÍiene lo solicitud de la misma con la respectiva sumilla
inserfa de su outoridod, para su revisión y aprobación.

VI. RECOMENDACIONES

De ser aprobada la presente propuesta por la máxima autoridad, Procuraduría

Síndica deberá proceder a emitir la resolución de la Segunda Reforma del Plan

Operativo Anual 2021. 
i

Publicar en el Portal web institucional lo resolución y sus onexos de la
aprobación de la Segunda Re.forma del Plan Operativo Anual 2021.

Que, mediante sumilla inserta por el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General

EMP-RPSD, en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I' de fecha 05 de

abril del 2021, elaborado y suscrito por la Ing. María Mercedes Cobos, la Gerencia

General, como máxima autoridad solicita al Ab. Luis Alfredo Díaz Maldonado,

Procurador Síndico de la EMP-RPSD, la elaboración de la resolución donde se apruebe

la SEGUNDA REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021, de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en atención a

lo solicitado y propuesto en el informe indicado;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa

constitucional y demás leyes aplicables:

a
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RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la SEGUNDA REFORMA AL PLAN OPERATM ANUAL 2021

-POA 2021-, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo, presentada por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de

Planificación Institucional, de conformidad con el cuadro consolidado que consta en

su Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fecha 05 de abril del 2021,

siendo el siguiente:

16
\.¡¿Sñ. §Ar§§

{j:j
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No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIV¡DADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROG RAMA DE..FORTALECI MI EÑÍ6 NOM I ¡¡ISTRATIVO DE TALENTO.iI{UMANO

25

Dotación de
uniformes para el
personalde la
EPMRP.SD

s 11.250,00 $ 4,750,00 $ 0,00 s 16.000,00
lncremento de
Presupuesto

26
Viáticos y
movilización $ 2.215,00 s iTooo,oo $ 0,00 $ 3.215,00

lncremento de
Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexación del
Archivo Registral

$ 109.200,85 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.200,85 Cambio de nombre
del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
Ia EPMRP.SD

$ 0,00 $ 9.050,00 $ 0,00 $ 9.050,00 lncremento de
Presupuesto

32

Mantenimiento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

$ 0,00 s 2.000,00 $ 0,00 $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

r,RoGRAMA D&cESTIÓN Ft NANCIERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

Disminución de
Presupuesto,
liberación de

fondos.

TOTAL $157.665,85 $16.§90,00 $i6.800,00 $1S7.66S,8s
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Art.2.- Disponer a Planificación Institucional notifique con la presente resolución a las

diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará .n ,ig.n.ii a partir de la fecha de su expedición.
Notifiquese y Cúmplase.

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro

de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, seis (06) de abril del 2021.

LUIS EÑRIQUE
VAIENCIA
BE!'AB,A!¡O

ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLTC.A MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

Elaborado por: Firma

Ab. Luis Díaz Maldona«lo L fa
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PARA:

ASUNTO:

Ing. Luis Valencia Bejarano

Gf.Rf,NTf, GENf,,RAL

Sct¡¡d. Rcfor¡r rl FOA 2lDl

Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-202 f -003-I

Santo Domingo, 05 de abril del 2021

q¡ilrü+tqnirbü

ANTf,CEDf,NTf,S

Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del 2020, la m¡áxima

autoridad resuelve, aprobar el Plan Operativo Anual 202t, de [a Empresa Pública Municipal

Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo.

Mediante resolución EPM-RPSD-2o21 -008, de fecha 12 de mano del 202l,la m¡íxima autoridad

resuelve, aprobar la Primera Reforma al Plan Operativo Arrnl 2021, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la hop¡edad del cantón Santo Domingo.

t¡. ¡usrrrrclcróx
Las normas de control intemo N" 200-{12 Admir¡isrr¿idr estrategica, sc&ian: *Las entidades del

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos,

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines,

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional..."

Se justifica con las solicitudes que remiten a Gerencia Ceneral los sewidores que están al frente de

cada áre4 quienes adj untan matriz con la reforma del Plan Operativo Anual, mismas que contienen

la sumilla inserta de la máxima autoridad.

III. OBIETIVO

Realizar la Segunda Refo¡ma al Plan Operativo Anual 2021 .

TV. INFORMf,

La propuesta de la Segunda Reforma al Plan Operativo Anu¿l 2021, ha sido elaborada en

base al sigLriente metnr)rand.¡:

¡r3É:L:liltü¡t.,O
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LllDa¡-¡¡o jP,\,faF SD

EI¡IPf ESA PIÉLlc'A IUN1CIPA L

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

N" EPM-RPSD-DA-TH-RDH-2021-006-M, de fecha 30 de marzo del 2021, suscrito por el

Ing. Rino Delgado Huertas-DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO

HUMANO, el mismo que fue recibido por el área de planificación el día 3l de marzo de

2021 a la hora l4:57 (pm).

N' EPM-RPSD-DF-OGS-202 l -043-M, de fecha 0l de abril del 2021, suscrito por el Econ..

Oscar García - DIRECTOR FINANCIERO, el mismo que fue recibido por el área de

planificación el día05 de abril de202l a la hora 08:42 (am).

Memorando que contiene la sumilla inserta de Ia m¿íxima autoridad, donde solicita informar,

conforme se detalla a continu¿ción:

fl.,-
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PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP-

so
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

25

Dotación de
uniformes para el
personal de la
EPMRP.SD

$ 11.250,00 $ 4.750,00 $ 0,00 $ 16.000,00 lncremento de
Presupuesto

26
Viáticos y
mov¡lización s 2 215,00 s 1.000,00 $ 0,00 $ 3.215,00 lncremento de

Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexac¡ón del
Archivo Registral

$ r 09.200,85 $ 0,00 $ 0,00 $ 109.200,85
Cambio de nombre

del proyecto.

30
Plan de
capac¡taciones de
la EPMRP-SD

$ 0,00 $ 9.050,00 s 0,00 $ 9.050,00 lncremento de
Presupuesto

Manten¡m¡ento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

s 0,00 s 2.000,00 $ 0,00 s 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PLAN OPERATIVO ANUAL 2O2I - SEGUNDA REFORMA . EPMRP.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS
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11'+ DATOS
¡

\mgo
PRocRAMA oe e esló¡l FtNANctERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018, 2019.2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

D¡sm¡nuc¡ón de
Presupuesto,
liberac¡ón de

fondos.

TOTAL $ 157.665,8s t 16.800,00 § 16.800,00 s 157.665,85

v.coxcr,us¡óx

Se pr€s€nta la po¡rsta de h S€g¡r¡da Refor¡m del Pl¡¡ Operaivo An¡nl 2(DI, en virtr¡d del

memorando que contixr la solhit¡¡d de h mistm coo h respecliva sumilla inserla de $¡ autor¡dad,

para su revisim y ryrob*iixr.

VT. Rf,CIOMENDACT(NT§

De ser aprobada la presente propuesta por la máxima autoridad, Procuraduría Síndica

debeni proceder a emitir la resolución de la Segunda Reform¿ del Plan Operativo Anual

2oz1 .

Publicar en el Portal web institucional la resolución y sus ¿rnexos de la aprobación de la

Segunda Reforma del Plan Operativo Anual 2021.

Cordialmente.

lng. María Mercedes Cobos

ANALISTA DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

ANEXO: Memorando de solicitud reforma con su respectiva matriz.
Matriz POA Segunda Reforma

Elaborado por; Firma

Mercedes Cobos ()
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2021 - EPMRP§D

DATOS IilSNTUCIONALES
§ffi*iti*Btsl,(

Códito
lnst¡tuc¡onal

EPMRP-5O
IñJtItUCióN: EMPRESAPTiBLICA MUNICIPAL

REGtsrRo oE rA pRoptEDAD DEL cArlÓft oE

SANTO OOMINGO

ORDENANZA MUNICIPAL No.M{72-VQM

5u func¡ón primord¡al es la inscripción y publ¡c¡d.d dG los instrum"nt6 públ¡cos, título§ y

demás documentos que la Ley ex¡g" o pcrm¡tr quc s ¡nscr¡ban cn los rct¡5tros

correspond¡entes.

U!!iéo:

¡q qr !.EM . h úitúdr tsñ h.ds,&Í t.¡¡bmd¡¡ l¡ tñdEü

Bax Lea.lr

Rcdnrc Oftct.l ilo:

Fecha: 24 de novlembre de 2016

prAI{ f{ActoilAl ToDA Uti¡A VIDA (Pf{D) 2017-2021

desplietan Gl(o lo3)ObiGtivo {r), M.tl (t}. lndlcedo(rs} drlPND

1. GaÉntizar una v¡d. d¡tm con iiu.L¡ oportun¡d.d.¡ p.n tod.¡ Lt p.mm¡. 6' D¡lnolbr h¡ oprcld¡dr¡ poductlv.t y d.l.ntm, P|n loanr L sb.nnt .l¡mnt¡rl. y.l 8en Vlvir Runl

2. Afirmar la intcrcultunl¡d.d y plsrin.clomlid.d m.brl¡.ndo Lr ld.ntH.d.t dlviB.. 7. lmitlv.r um shd.d P.nbF.iiñ, @ñ un.ttado c.Bm.l $ryhlo d. l¡ clud.d.nh,

3. GaEnti¡ar los dercchos d. l. ñ.tunlaa p.n las actuaL¡ yñrtun¡ armnclona3. 8. Prcmar L tnn¡panrch Y L @m¡ponnbllld¡d pan um nEv. atka tc¡al,

4. Consol¡darl.ro.tcñib¡lld.dd.lslt.m.@ñómko,shlysl¡d.rloy.fd.rhdol¡rlaclón. 9. Glnnllr.rhsbronl¡Vl¡pr¡,Ypo¡icbmr.¡tnt.tlc.mnt.rlp.l¡.nhrtlónyclmundo

5. lmpulsar l¡ prcductivir¡d y comp.thlvld.d pañ .lcclmhnto conómlco stlañ¡bL, d. m.rn ndLtrlbutlvr y rcll{erte.

Éa o e¡e de ¿cción d.l Pl¡n o AaGnd. qs l. conr:ponde: (oñrler tolo.n c¡s qB a¡¡3t¡ ¡ltún Pl.n o Atanda adk¡oMl nl.v.nl.)

oBrmvos E§marÉGrco§ DEr pr,^r{ DE DÉsAn¡ouo y oRDEr{A}uE¡rro rERn Ton!4 ?0!o (oE-poofl

1. Orirnta.l¡ irrt¡ón públ¡c. p¡r h int ry.Eión .rticuLd. . int.3nl. b5 GAP 7. Consl¡d¡r h n.¡ión d. clt¡d.drt drltróPko hl¡mdo

2_ promover v m€joñr la oLrt¡ y acc.¡lbilidad d.mátka y aqult.tlva a todar ytodor dr vlvlrrür, slud f E. DtnrtglLra lmpLmnt¡l¡ccbm. p.n tarntl¡¡r b¡ darehot da l¡ Etunha

4. Foment.r.lder¡rrollo Gconómko 10. Modrml¡ar, EtuLry ncbmlts¡ral3llam d. ltÚll¡d¡d, tran¡ito ytnEport. público

S. G€ñeEr v.nta.i.s comp.t¡tlv.r 11. Fori¡Lc.r h dalEncl¡ partlclpatlva

6. proñover e ¡mpulsr ¡nfn.¡tructun productlva 12. Fortalsar h aan!ón y ¡cclón lñJtlt@¡on¡la impukar 5u lntatñclón al mundo llobal.

o8tErwos ESfRATÉGroos rr{srrfuooNArf,s (otrl

1. Referente de la admin¡strac¡ón pública lGal.

2. Responsabilidadsocial.

3. Garantizar el derecho a la seguridad jurídica de los servicios registrales con calidad, eficiencia y eficacia.

4. Talento Humano en contínuo clec¡m¡cnto.

5.Alavanguard¡apormodern¡¿arvautomatizarlosproductospara5a

EErn rEonrilAoctóf{ rümroo¡ L

Ob¡eüvo
Estr¡té¡i

o&rETt
vo

EJE DE
OESARROTTO

PDOTMlO
PROORAMAS

I'EL PDOT.2O3O

PLA¡IES. PROGRATAS.
PROYECTOS. ACTMDADES Y

ACCTONES

TEfA It{DrcAfroR

PrcgnmclónÍln ü¡l m*

Rqpon{blrEco
TEGrco

PDOT
2030
(oE)

I Í ilt tv I I ilt TOTALoml
(oEr)

SD
Alltogsfón

DE FORIALECIMIENTO AOMINISTRATIVO INSTITUCIONAL

001 oEl2 oE12
l.- Pol¡tico
nstiluc¡onal

¿.-

\dm¡nist6caón
lum¡na y
lrod.ma

:dificacione3 y oqu¡pam¡entos
,otados do sery¡c¡os bás¡co3

12 pagos
25.00% 25.00% 25,00% 25,@% ,22.710.7! $ o,m t 5.677.6§ s 5.677.6§ $ 5.677,6§ t 5.677 t 22.7't0.

Dirección
AdministEt¡va/
Unidad de Bienes y
Bodega



002 oEt2 oE12
,1.- Pol¡lico
lnstituc¡onal

2.-
Mm¡n¡lrac¡ón
Humm y
Modema

SoN¡c¡o de Seguridad y v¡gilanc¡e
paE Ia EPMRP.SD

I 0O% de
teN¡c¡o
E¡bido

% de señ¡c¡o rec¡bido 'r00.00 0,0096 0,00% 0,00% $ 60.000,00 $ § $ 160

)irección
{dmiñ¡stral¡va/

lodega

003 oEt2 oe12 {.- Pol¡tico
nslilucionál

2-
Adm¡n¡stEción
Humana y
Modema

Monitoreo de alamas
t00%
¡oñ¡cio
€cib¡do

16 do señicio recib¡do 25,00% 25,00% 25,00% 25.OO% $ 8.10,0( ¡ 0.0c § 210,0( $ 210.0c ¡ 210.0( i 210,0c s 840.0(

)¡recc¡ón
\dm¡n¡strat¡v,
Jnidad de B¡enes y
lodega

004 oEt2 oE12 4.- Pol¡ti@
nslitucional

2.-
AdminislEc¡ón
Humrna y
Modama

S6N¡c¡o d. Limp¡s¿a para las
nst.laciones de la EPMRP-SD

I 00%
ieNicio
eibido

16 de seruicío recrb¡do 25,0096 25,m.4 25,00% 25,00% t27.771.U 3 0.0( ¡ 6.9,a3.71 ¡ 6.9/13,7'l t 6.943,7 s 6.9,{3,7 t27.771.ü

)¡rección
\dmin¡strat¡va/
Jn¡dad de B¡enes y
3odega

005 oÉt2 oE12 l.- Pol¡t¡co
nsl¡luc¡onal

2.- 'r00%

3rry¡c¡o
recib¡do

0,00% 100,00% 0,00% 0,00% s 230,0( § 0.0c $ 0,0( s 230.0( 3 0,0( s 0.0c s 230,0(

)irecc¡ón
{dmin¡stral¡va/
Jnidad de B¡enes y
3odega

'lumana y
\rodema

¡dquis¡ción de sel¡os
)6 ds sery¡cio rec¡b¡do

006 oEt2 oEl2 l.- Pol¡t¡@
nst¡tuc¡onal

2.-
qdm¡n¡slrac¡ón

lumana y
Uodema

l¡cnc5 y S6ry¡c¡os do consumo
10O% de
¡dqu¡s¡c¡ón

16 dc ¡dqu¡sic¡ón
orl¡adr 100,00% 0.00% 0.00% 0.0096 ¡ 3.500,0( ¡ 0,0( $ 3.500.0( I o.oc s 0.0( $ 0,0c ¡ 3.500,0(

)irecc¡ón
{dm¡n¡sl6livo/

Galiada
Sodega

007 oEt2 oE12 l.- Polil¡co
nstilucional

¿.-

{dmin¡stración
lumana y
t odsma

$anlen¡m¡ento. repaÉc¡ón y
rbastecim¡enlo de combusl¡ble para
y'ohf culo ¡nstituc¡o¡el

100%
¡ery¡c¡o
sc¡bido

16 do soNic¡o rscib¡do

34,00% 22,OO% 22,O0yl 22,00v. ¡ 1 1.740,0( ¡ 0,0( $ 3.991,6( ¡ 2.582.8( s 2.582,8( $ 2.582.8C § 't 1.740.0(

)irecc¡ón
{dm¡n¡strat¡vo/
Jn¡dad de B¡enos y
3odega

008 oEt2 oE12 l.- Pol¡tico
ñstitucional

¿.-
qdm¡nistrac¡óñ

lumana y
Uodema

Sery¡cio p.E la instalación.
nantonim¡enlo y repaEc¡ón do las
n§talac¡ones yb¡ene! de la EPMRP-
JD

100%
ssru¡cio
recib¡do

16 dé seN¡c¡o aec¡b¡do

0,00% 0,00% f0o,oo% 0.@96 ¡ f7,4.388.,t( $ 0.0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( ¡ 17,(.388.,r( $ 0,0c s 17,r.388,4(

)irección
\dñinistrativo/

30dega

009 oEt2 oE12 t.- Polit¡co
nslilucional

¿.-

\dministrac¡ón
lumana y
láodema

róliz¡ d. Sogurct p¡r¡ l¡ EPMRP-
iD

s6il¡dofes ¡seguÉdos-

100.00% 0.00% 0,00% 0,00% ¡ 1 1.247.6E ¡ 0.0c $ 1 1.2,{7,8r $ 0,0( ¡ 0.0c s 0.0c 3 1 r.247.8{

f¡rccción
{dminBtral¡vo/
Jn¡dad de Biene3 y
3odeg8

lm%de
b¡enes
públ¡cos

010 oEt2 oE12 I - Polilico
nslilucional

¿.-

Mm¡n¡slrac¡ón
lumaña y
úodema

\dquiaic¡ón dc m¡leriales do
mpÉ!¡ón y fot@op¡ado

lq)96 d€
¡dqúis¡c¡ón
sal¡ada

16 dc adqu¡t¡c¡ón
r¡l¡z¡da o,00% 100.00% 0.00% 0.(»% ¡ 25.9r5.00 ¡ 0.0( ¡ 0,0( ¡ 25.915,fi ¡ 0.0c ¡ 0.0c s 25.915.0(

)arección
qdministrat¡vo/

Jn¡dad de B¡en¿s y
3odega

011 oEt2 oEr2 t.- Político
hstituc¡onal

i¿m¡n¡stnc¡on
.lumana y
rlodema

Adquis¡c¡ón de utilas dc oficina
lm% de

adquisic¡ón
eal¡¿ada

)6 d6 .dquis¡c¡ón
Galiada

1 00,00% 0,00% 0.00% 0.00% t 6.5oo.(x ¡ 0,00 ¡ 6.500,0( § o,oc s 0.0( § 0,0c $ 6 500,0(

l¡rección
\dminisirat¡vo/
Jn¡dad de B¡enes y
lodega

012 oEt3 oE13
,4.- Pollt¡@
lnstitucionsl

\dm¡n¡stración
lumana y
¡lodema

Adquis¡c¡ón de mob¡l¡ario
100%
Adqu¡s¡c¡ón
Galizada

X de adquis¡c¡ón
?alizada

0.00% 0,00 100,00% 0,00% ¡ 57.953,,Í ¡ 0,0( ¡ o,oc ¡ 0.0( $ 57 953,4', § 0.00 s 57 953,41

)irecc¡ón
\dmin¡st6t¡vo/
Jnidad de B¡ene3 y
lodega

013 oEt4 oE14 l.- Pol¡lico
nslilucionál

Admin¡stEc¡ón
Humana y
\rodema

t00%
soryic¡o
rsib¡do

0.00% 0,000Á 't 00,00% 0.00% ¡ 3.000.fi $ o,u I 0.00 ¡ 0,0( § 3.000.0( $ 0,0( I 3 000,0(

)¡ccción
\dm¡n¡stmt¡vo/
Jn¡dad de B¡enes y
,odega

le of¡cine

0Í4 oÉt2 oE12 - Polít¡co Sory¡cios de lnlemet y enlaco de
latos para la EPMRP-SO

12 pagos
roal¡zados

I págos realizados 3,(.00% 22.OOq. 22,OOvo 22,@% ¡ 9.500.0( ¡ 0.0( 3 3.230.m I 2.090,0( I 2.090.0( t 2.090.0( I 9.s00.0(

)irección
\dm¡n¡stral¡vo/a
Jn¡dad de
níraeslructura,
lase de datos y
iopode Técnico.

Gobemanza

015 oEr2 oE12 4.- Político
lnslilucional

lrantenam¡enlo de Equipos
nfomát¡cos

0,00% I 00.00% 0.00% 0,00% ¡ 7.655.2( I 0.0( $ 0,0( $ 7 655,2( ¡ 0,0( s 0,0( $ 7.6s5.2C

Dl¡eccton
Adm¡n¡stEt¡vo/a
Un¡dad de
nfEeslrucluE,
Base de dalos y

v
Gobemanzá os

Eal¡ados
'ea¡izados

016 oEt2 oEt2
,1.- Políl¡co
lnslfuc¡onal

I 00% de
i¡stemas

de s¡ll3mas
lquirido3 y

idog
0.(x»6 r2,00% 88,00% 0,(x»6 ¡ 9.000,0( t t 1.080,0( ¡ 7.920,0( $ 0.0( 5 I 000,0c

D¡recc¡ón
Admiñ¡sl6l¡vo/a
Un¡dad de
nfraesltuclum,
Base de datos y

Gobemanza rdquiridos
€novados



017 oEt2 oE12
t.- Pol¡tico
nsliluc¡onal

t.- I 0096 de
)t do adqu¡cición
eal¡4da 0,00% 0.@% 0,00% ¡ 26.000.0( ¡ ¡ $ $

)¡rección
\dm¡n¡!trativo/
Jñ¡dad ds B¡enesy
lodega

Gobcm¡na !al¡ada

018 oÉt2 oEl2 l.- Polit¡co
n3tituc¡mal

\dquis¡¡jó¡ y Rrmv&ióo d,! l«,% d6
16 d6 ¡dquic¡c&tn
ul¡zada 0.00% 0.m% ,00.00% 0.(xlx ¡ 32.709,01 ¡ ¡ 0.0( ¡ 0,0( 3 32.703,0t s 0,0( t 32.709.01

)irocc¡ón
\dm¡nisl6tivo/a
Jn¡dad de
nfEeslructuE,
lase de dalos y

GobamaEa rpuostG infmát¡@! reala2ada

019 oEt2 oE12
,1.- Polftico
lnstituc¡onal

loñoraños civ¡l6s
'too% de

|6 dc adqu¡c¡c¡ón
c¡l¡4d! 25.00% 25,OOoÁ 25.00% 25.00% ¡ 5.000,0( 3 0,(x $ 1.250.0( t r.250.0( ¡ 1.250,0( ¡ 1.250,fi $ 5.000,0(

)¡rección
\dmin¡strativo/
Jnidad de B¡enes y
lod69e

3oboman¿a
ieryicios realizada

020 oEt2 oE12
1.- Políti@
lnstitucaonal

\dmln¡ú¡c¡ón
*¡mna y
tlodrmr

lompE dé un Voh¡culo lipo
lam¡onata doblo cab¡ne

t(x)% de
.dqu¡3ición

,6 de adquic¡c¡ón
Gal¡ada

100,00% 0,@% 0.00% 0,00% ¡,45.00o,0( ¡ 0,0( ¡,15.000.0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( $ 45.000.0(

)¡reccidn
\dministrativo/

realazada
lodeg¡

021 oet2 oel2 I - Politico
nslilucional

¿.-

{dmini5tEción
{um¡n¡ y
\¡odom¡

E¡prcpi.cióñ d.l Lot. coñtinuo ¡l
Bdilic¡o

l0O% do
,6 d. ¡dquic¡clóñ
6di¿dr o.00% 0.@% 'r00,@9t 0,@96 ¡ 80.000.0( ¡ 0,0( ¡ 0.0( ¡ 0,0( ¡ 80.000,0( ¡ o,ü I 80.000.0(

)¡Ec¡ón
\dm¡nktrativo/
Jn¡dad de B¡enes y
¡odaga

Galiz¿da

o22 oEt2 oE12 l.- Polfl¡@
nstitucional

Estudios y Conrtrucc¡ón drl .difcio
!n gl tamno conlinuo

I 00% dé
16 d. ¡dquick¡óo
!¡lizrd. o,00* 0.00% 0.(x»6 'r00,00% I ,452.895,7( ¡ 0.(x ¡ 0,0( 3 0.0( ¡ 0.0( $ ,{52.895,7! ¡ ,r52.895,7f

)ar€ccaón
\dm¡niltrativo/
Jnid.d dc B¡rn.s y
,odoga

Gobam¡nze 16álzada

023 oEt2 oE12
a.- Polll¡@
nstitucional

l.-
\dmin¡rtnc¡ón
tum.m y
*odcm

contrl¡ción dr s.ryicio da Radrco
Sddid p.n cl Vchlculo dr l¡
EPtIRP.SD

IOO% dc
L d. ¡dqu¡c¡clón
ulL.dr 0,0096 o,(xn6 ¡'t.500.0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( ¡ 1.f)0.0( ¡ 0.0( ¡ 0,0( ¡ 1.500,0(

)irscción
\dm¡n¡str¡t¡vo/

c¡li¿rd.
]odé9a

sUB TOTAL ¡ t.075.oco,2t ¡ 0,0( 3 l¡47.550.tl 3 55.tt¿,a( ¡ a00.725.0, 3,471.6,49.9f ¡ 1.075.000.2t

PROGRAMA OE FORfALECIMIENTO OE AOMINI9TRACIÓN DE fALENTO HUMANO

021 oEl2 oe12 l.- Pollt¡@
nEtitucion¡l

l¡a nóm¡na
25.(xna 25.00t( 25.m9i 25.@t6 I 1.27!.9,45.1 I 0.q ¡ 317.9E6.2! 3 317.986.2! t 3r7 9E6.2r I 3t7.986.2§ t i.271.9,t5.1

)irccción de

{umaña y
irodama

lc ¡ombñmlado y @l¡l.do
rl¡boñdat
,¡0.dar

y p¡0!d¡3 ldanto Hum¡no y
\n.llda dc Talcnto
lumano

025 oE12 oE't2 l.- Polltaco

^sliluc¡on¡l

\dm¡nl.hc¡ón
{um¡n¡ y
l¡iodam¡

)otrc¡ón d. unilom.6 p¡r¡ ol
rcond d. l¡ EPMRP-SO

I 
(xn6 dc
,agol
!alir¡dot

)6 dc p.gos É.li¿do! 0.00% I 00,0096 0,00% ¡ 16.0@,fi t 0.0( ¡ 0,0( ¡ 0,0( 3 ,l6.000,0( t 0,0( $ 16.000,0c

D¡Ecc¡ón do
Adminitt.¡clóñ d.
f¡bnto Humano y
Añ¡l¡31¡ da Talrnto
"lumano

026 oE12 oE12
l.- Pollt¡@
nstlucioñ¡l

¡áticos y mov¡liÉc¡ón
lO0% d. lo§

50,0096 0,0096 0,00 50.00!6 ¡ 3.215,0C ¡ 0.« ¡ r.607.f t 0,0( ¡ o,o( t 1.607,5{ ¡ 3.2.|5,0C

D¡Gccion do

lumana y
úod.m¡

Dgol
!aliaado3

dc pegos raeliz¡dor Talcnto Humano y
An¡lista de Talento
Humano

o27 oE12 oE12
l.- Politico
nslilucioñal

a.-

\dmlnllncióo
{umrna y
ilodcm

úantsnimiGnlo dc alinlorar
19 d.
x¡ntmt
Hrgador

N.. d! al¡nlúar
lur¡rdor / N.'

.lido6¡ arjdád.r
0.0096 0.q)96 I 00,009a ¡ 560.0C ¡ 0,0( t 0.0( 5 0.0( ¡ 0.0( t 560.0( § 560.0(

)¡rccc¡ón dr
{dmln¡3trac¡ón d6
falento Humano y
{¡al¡sla d. fsloñlo
iumeño

028 oet2 oE12 t.- Pol¡t¡co
nslfuc¡onal

¿.- t00%
¡cru¡cio
16¡b¡do

0,0096 0.00% 0.00% t 1.500,0c t 0.0a t 0,0( I 1.500.fi ¡ 0.0( t 0,0( ¡ 1.500.0(

)¡rección d6

{um¡n¡ y
úodcm¡

¡dqu¡s¡c¡ón do 3ollo3 falonlo Humano y
\nal¡sta do Tatenlo
lumano

029 oEr2 oe12 l.- Polít¡co
nslfucion¡l

¡.-
\dm¡ülrndón
{lmy
l¡todm

,aEWl p¡n al proltdo d!
)¡gn![¡¡ciór . lnd!re¡oo dcl
q¡Ehivo R.g¡lnl

nom¡ñ¡ M E nomina
0,0096 25,00% 50,00% t t(x).200,8! ¡ 0.m ¡ 0,0c ,27.§,21 127.3@.21 t 5.r.600,,t: $ r09 200.8f

D¡Ección de
Admin¡strac¡ón de

D¿gadas Anal¡sl¡ dc Tal.¡lo
Humano

030 oEt2 oE12
l.- Políl¡@
nstituc¡on.l

¿.-

\dministEcrón
luman¡ y
üdama

0,(x)% 50,00% 5().oo% 0.00% ¡ 9.050.0( 10,0( ¡ 0,0( ¡ ¿r.525.0( ¡ ,t.525,0€ $ 0,0( $ 9.050.0c

Oar@c¡ón de

SD l¡
¡¡rcut¡d8s

ejeculadas Talento Humano y
Analista dé lElonlo
Humano



031 oEt2 oE12 t.- Político
ñsliluc¡onal

¿.-

\dm¡ñ¡stñción
.lumana y
úodema

HomÉrios por @artBtos c¡vilat

100%

100.00% 0.00% o,0o% 0,00% ¡ 10.mo.o( ¡ 0,0c ¡ 10.000,0( § 0.0( § ¡ 10.000,

nde
lEc¡ón do
Humano y
da Talsnto

e¡ Estatuto
Organ¡co
lnstiluc¡onal
y Rodiseño
da P@esos
en la
lnltilución

032 oEt2 oE12
1.- Polílico
hstilucional

\dm¡nistrac¡ón
lumana y
úodcm.

Manlenimienlo de Lelreros y
señalet¡ca de la lnslilucion

100%
sorv¡c¡o
rec¡b¡do

)6 de seryicio rec¡b¡do 0.00% 100.00% 0,00% 0.oo% ¡ 2.000,« $ 0.0c s 0.0( ¡ 2.000,0( I0,0c § 0.0( $ 2 000.0c

D¡recc¡ón de
Adm¡n¡strac¡ón d6
Talento Humano y
Ansl¡stá d€ Talenlo
Humano

SUBTOTAL t 1.423.,470,91 § 0.0( 3 329.593.7! I 353.3rr,5( ¡ 365.til,5( 1371.751,21 I 1.,123.470,9!

,ROGRAMA DE FORTALECIMIENTO COMUNICACIONAL

-

033 oE12 oE12 1.- Politco
nstitucional

100%
0,(x)% 't0,00% 90.00% 0.oo% t 2.273.6t s 0,0( ¡ 0.0( $ o,0( t 2.273,6t s 0.0( s 2.273.6(

Anal¡sta de
Comunicac¡on
lnsl¡luc¡onallobemanze

del seryicio d€ ced¡fEción onl¡ns
roalizadas

real¡zadas

034 oE12 oE12 4.- Polit¡co
nslitucional

Actual¡zacion do los @nalos dio¡lales
12

# de actualiÉciones
25.00% 25.@% 25,00% 25.00% ¡ 0.0( 3 0.0( ¡ 0,0( I 0.0( t 0.0( ¡ 0.0( I 0,0(

{nalisla de

:obomanza
de comunicación de la empresa

nes
realizadas

nslituc¡onal

035 oEt2 oE12
,1.- PolÍü@

Campaña ds @ncienl¡zacion y 100%
% de eclividades

0.00% 0.00% 57.5096 ¡12,50% ¡ r5.010,5( t 0.0( ¡ 0.m ¡ o.0( s 8.631.0; ¡ 6.379,,1§ s 15.010.5{
\nalisle de

Gobemaua oponuna de los ti€nos inmuoblo§ roal¡zadas
rea¡¡zadas

ñslilucronal

SUB fOTAL 3 17.28,4,1f 3 0,0( 3 0,00 ¡ 10.90.a,6i $ 6.379,¡19 ¡ 17.28¡t,1r

,ROGRAMA OE FORTALECIMIENTO OPERATIVO INSTITUGIONAL

036 oEtl oE12 l.- Polil¡co
nstilucional

Detem¡nación y organizac¡ón dsl
70%

)6 dé organ¡zec¡ón dol
0.00% 50.00% 25.00% 25.00% ¡ 0,0( s 0.0( ¡ 0.0c § 0,0( s 0,0( ¡ 0,00 $ 0.0(

Reg¡slrador de la

Humana y
Modema

regislral
SD

,cl ¡rch¡vo
!g¡dnl

reg¡slral
)fgan¡zado ncia fócn¡ca

Reqistral

037 oE t1 oE 12
l.- Politico
nslilucional

1 O0% de
¡ñpÉsión y
ompasto de
los librcs dé

)6 de l¡bros
,mpaslados

0,00% 50.00% 25,00% 25,0096 ¡ 0,0( ¡ 0.« ¡ 0.00 s 0.ü $ 0,0( $ 0,00 § 0.0(

Registrador de la

'lumana y
t¡od.ma

2019 y parte del 2020
l. EPMRP-
SO ñcie Técnica

RegistEl

rte al año

SUATOTAL 3 0,0( $ 0,0( I 0,0! 3 0,0( t 0,0( ¡ 0,00 $ 0,0(

3ESTION FINANCIERA

038 oEr2 oE12
,1.- Políl¡co
lnstitucional

a.-

tdministrác¡ón
"{umana y
úodem¡

SeN¡cio de TEnsportadora de
/alores

l3 pagos
calizados

# d€ pagos .ealizado3 32,50% 22,50% 22,50¡É 22,50% ¡ 4.200.0( $ 0,0( I 1.365,0C t S,15,0( § 9,15,0( s 9,r5,0( § 4.200.0(
Dirección
FinancieE

039 oEt2 oE12
,{.- Polit¡@
lnslituc¡onal

a.-

\dm¡nktEc¡ón
{umana y
irodcm

teN¡c¡o do Elabofsc¡ón e lmpros¡ón
,o Tílulos de Crédilo

1 0O% de
soN¡c¡o
re¡bido

% do seryac¡o reibido 0,00% 0,00% 't2,00% 88.00% I 5.000.0( $ 0,0( I 0.0c $ 0,0( 3 600,0( s 4 400,0c § 5.000,0( O¡rección
Financ¡era

040 oEt2 oE12
,1.- Pol¡tico
¡nslilucional

\dm¡ñ¡stración
lomisiones Bancarias

l.aliar 26
ega§tros
:mtables de

{rc. Com¡sioñes
eg¡stEdas / Nro.
:omis¡ones
,lan¡f@das

25,00% 25.00% 25.00% 25,00% ¡ 180.0( g 0,0( $ ,15.0c $ 45.0( $ 45.0( t ,r5,00 $'t80.0(
O¡recc¡ón

lumana y
úodoma

a5
:m¡sione§ ra
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\.* DATOS

EPMRP.SD

EMPRESA púaurca MUNTcTPAL

REGISTRO DE *
LA PROP¡EDAD

Memorando N'. EPM-RPSD-GG-LVB-2021-062-M
Santo Domingo, 29 de marzo de 2Q21

PARA:

ASUNTO:

lng. Rino Delgado
DrREcroR DE ADMrN¡srnrc¡óN DEL TALENTo HUMANo

i'

Liberación de fondos

En cumplimiento a uno de los compromisos adquiridos en la reunión de trabajo del día

lunes 29 de mazo de 2021; en donde, el Director Financiero, Econ. Oscar García,

manifestó que existe una diferencia entre el valor presupuestado y el Presupuesto

Referencial establecido para la Contratación de la AuditorÍa a los Estados Financieros

2017 ,2018,2019 y 2020, tengo a bien indicar que:

Adjunto encontrará el memorando emitido por el funcionario mencionado, en el cual

realiza la liberación de fondos; a fin de que se destine a las necesidades planteadas por

la Dirección a su cargo.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Cordialmente,
L¡,.¡ .¡--... uaREGISf RO f¡E tá a a . ptEDAr, ¡,r .CAN f oN saNyo r¡oru¡ru6¡o- --

Fl' -r...¡.¡'. CD

2 3 l,|,0.R

/l ¡q

ADJUNTO: MEMORANDO N" EPM'RPSO-DF'OGS-2021-038-M' I foja
por

Claudia Romero

,H

a
a

¡¡,r,ry,r reglstrodelapropledadsd t¡r,1 , ,, á
l lrt) o,)l()ilrír , I .,r-cVirl,)rr(rrir;i;;, 

- 
i', 

', 
#

,.\.,),) /_,1 r,u,,,,ií,ill,1li,,A J(')l i'\4[]1{lt:il'i)ll,rl;llf(r 

-#{

EtrIPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE

LA PROPIEDAD

GERENCIA
ENERALlng. Luis.Valencia Bej

GERENTE GENERAL

i i;: i. )::,:l)

D! IQI



-$;t*,;r. §

DIRECTOR FINANCIERO

ñ

EMPRESA PUBLICA MUt{ICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

rl

Memorando N.. EpM-RpSD_DF-OGS-2021 _038_M
Santo Domingo, 29 de marzo Ael 2OZl

PARA: tng. Luis Valencia .r

GERENTE GENERAL

ASUNTO: Liberación de Fondos

De acuerdo a¡ Estudio de Mercarlo re-arizado para ra contratación de ra Auditoría alos Estados Financieros zo1r,201g, zorg'y zoio,-en !r qr" se estabrece erPresupuesto Referenciar, mismo que emite un varor de s re zoo óó óiÉi rOCHO MIL DOSCIENTOS) tncluido tVA.

Por lo tanto habiendo $ 35,000 (TREINTA y CINCO MIL) presupuestados; enbenefioo de ta institución y el buen uso de tos ¿;r;;o; púbticos se libera tadiferenc¡a de $ 16,800 (DtEZ y SEIS ¡r¡rL OC'HOCreflfbSi

Particular que comunico para los fines peftinentes.

l.aL ¡O,

aI
.¿

¡p

2I MAR 2021

DATOS



Ws-flso
¡ EPMRP.SD

¡ EMPREsA púauca MUNtctpAL

§ REGlsrRo DE
T LA PROPIEDAD

e{
9 DATOS

)1, i', ,.i-.

Memorando No. EpM-RPSD-DF-OGS-2021-043_M
Santo Domingo, 0l de abril de 2021

planificoción
PARA: Ing. Luis Valencia Instiittcionnl

GERENTE GENERAL € *Br*r. t ¡t tutyt -r
ASUNTO: REFORMA POA, PAC Y PRESUPUESTO 

-) 

?
DeacuerdoalMemorandoN.EPMRP-SD-DF-oGS-2o2o-o38-Mde,""nffi*)'-o.|-k;L\
2021, en el que se informa que el Estudio de Mercado realizado para la Contratación
de la Auditoría a los Estados Financieros 2011,2019,201gy 2o2o; en el que se
establece el Presupuesto Referencial, mismo que emite un valor de $ 1g.200,00
(DIEZ Y OCHO MIL DOSCTENTOS) inctuido tVA.

La Dirección Financiera, solicita REFORMA poA, pAc y pRESUpuESTo, en
beneficio de la institución y el buen uso de los recursos públicos se libere
$ 16,800 (DIEZ Y SEIS MIL OCHOCIENTOS) detallando á continuación, to
siguiente.

puaN openeTvo nn!¡el zozr- secU.ruoa Feronltr4-epL,rñE
RESUMEN DE PROYECTOS y ACTTVTDADES REFORMADOS

N0

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCIONES

PRESUPUESTO
2021 EPMRP-

SD
INCREMENTO neoucctóru REFORMA OBSERVACIONES

PRocRAMA DE DE ceslóH FINANcIERA

1

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019,2020

$ 35.000,00 0,00 16.800,00 18.200,00 Disminución de
Presupuesto

TOTAL $ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ l8.2oo,oo

Particular que remito

Atentamente,

OSCAR GI'DBERTO
GARCIA SEGURA

Econ. Oscar García.

Elaborado por Firrn
Bethsy Zambrano 7

a usted para los fines pertinentes.

E\I PR I1S,\ I,I.RI.I(.,\ III iNT(-IP-\I. RI..(iISTRO
Dl'l IA I'li,()l'll:l).\l) l)l:1. ('t§l ()\ S.\\'tO llo\llNGO

RECIBIDO

O 5 ABR lJIl
PLANliit-¡r-,vx rr.J . r srslONAL

. l'(Jif¡ lr:,r IVturJtct!-:o Irf- [.\ f 'í¡r)PtEI)At) Dra,N!4Nl ,,ir(¡N¡INGO
I,L:r-)¡r:$tI)O.

0 1 ABR 202t

t:

S,:-CR=TAR,A GEIIERÁ!- I ::

llno -" qP'*uz. a
,

rv.,reglstrodelapropledadsd..r l;,, CJit22 i:.>"t 2(\i) (t)-l i

-

-

DIRECTOR FINANCIEROITon¡
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OIRICTOR FINANCITRO
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ñ §üHi" i
§Domingo \

PRESUPUBSTO

FP&4RP-St)

EMPBESA púsLlce MUNIcIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

.t: t . .j.r. ,
:-, ;+" i :': ' l

DATOS
;:¡¡¡¡ i)Qri

I

a
.\'\',^.,r registrodelapropiedadsd ...1 , I
i ,ti , L, 1,..., r¡:¡ i . i,, \,,:ril,: , , r'',lil 1 J

- ¿s,!*,

-

,rl
\*

PRESUPUESTO 2O2I- SEGUNDA REFORMA - EPMRP.SD

REFORMADAS

N
o

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

NOMBRE O
DESCR¡PCIÓN

PRESUPUESTO
2021 EPMRP.SD

INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

1
I .1 .1 00.120.530602.000.23.0

1.06.A13.001
SERVICIO DE
AUDITORiA

$
35.000,00

$ $ 16.800,00 $ 18.200,00
Liberación de

Fondos
TOTAL

$
35.000.00

$ $ 16.800,00 $ 18.200,00



,LA

f\\ SOnto i ;u,*ruasa,¡,.,*,

§Poq¡ingo § ffoJlA!"I:^

I sa¡{fo DoMtr{Go

JFuñ.ión 
lnt¡tuclonal orincioal *rúñ m.ndáio Léral:

I

l::9"1al.p:TTlat 
es ta inscripción y pubticidad de tos iñstrumentos púbt¡cos, tttutos y

loemás 
documentos que l¡ Ley exige o permite que e insriban en los registros

corespondEntes.

Mlslón:

8.* Legal;

Reglstro Oficial No:

ORDENANzA MUNIcIPAt No.M{72.vQM
Fecha; 24 de nov¡embre de 2016

5. Ge¡eEr veFiájas competitiva,
10. Moderñi¿ar, reguler y racaonali¿ar el sistcma de rcvil¡dad, tránsito y transpone pübl¡co

6. Promovere impulsar inlraerrudura produdiva 
ll Fo(alecer la demo"¿c¡¿ pall'lpátlva

c¡on¿le¡mpUlsársU.nte8r¿c¡ónalñUndo8lob¿l,

-

| 

1. Refé.ente de la ¿dñin¡stración pública local.

12. Responsab¡lidadsocial.

3 Garanti2ar el derecho ¿ la seguridad juridica de los servic¡os registrales con calid¿d, efic¡enci¿ y efrcacia.
4. Talento Hur¿no en (ontinuo crecrmrento.

obie&o | @Erry
E¡t€Ésl I o EJE DE

OESARROLLO
POOTA¡O

PROGMM§
DEL POOTñS

PLANES, PROGM'{AS,
PROYECTOS, ACTMDADESY

acooNes

T----r-----r --..ñ¡\vrN ur 
^Lr¡uN 

tN5¡

| 
",oo,o.*on 

u,.srrd eo %

I I ULIUNAL

GEO
MI
20l0
(c,

METAnal
( oEr, I nt

I

PBUpu6to EMpRp
SD ilt

TOTAL

032

033

ot 12
-«6& Ir.lrg¡6¡ &v.bé ¡¡.q | ¿¡.q ¿¿.q

ls.¡od.l¡.&-i&. r@,66. d. fidq a

so.6l s..@,q

-t' .,lt

l l'EE_

-
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6.@

6.@%
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¡ r&,q ¡0.d ¡€d s60 ¡6.« ¡ 1&,q

035 oEr2 ot l2
5,@ ñ.@ ¡ 15il.tr ¡0.d t 36,q l3&ft ¡ 3.6d 3§,q t r5.s,tr

036 G¡2

s ¡26.«

o37 oí¡ oEl2 hk¡o d. Tr.nr@. {f,.¡ro d. r&ut6j
s29fi 50!

S o,«
s 29.G

038 o€1 2 oÉt2

S o,q

I 0.d

¡ o.q

¡ rEm.@
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I

EPMRP.SD

EMPRESA púaurca MUNTcTPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Ing. Luis Valencia
GERENTE GENERAL

Reforma POA, PRESUPUESTO Y PAC 2021
2

,fl"''cv\

DATOS
, ) r. -ngo

PARA:

ASUNTO:

POA
. Aumentar el

¡ Aumentar el

¡ Aulnentar el

lnstitución
o Aumentar el

presupuesto para la Dotación de uniformes

Plan de capacitaciones de la EPMRP-SD

presupuesto de Mantenimiento de letreros y señalética de la

presupuesto de Viáticos y movilización

Particular que informo para los fines pertinentes.

Atentamente.

RINO GERARDO
DELGADO ¡IUERTAS

lng. Rino Delgado Huertas

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO

Elaborado por :

Cristina Sánchez
\

,,,,, :'1,1.?j;i ),1\,3llÍ,i' I IJ[:* *i",*o, -*''l(,\ 
S.\N t(] |XIIINGO

RECIBIDO

.l i lr{i:,? ,;.i
PLANIFtg¡r_,w¡r .r!r j,, s,QONAL

no*^./.1....á)...........r,*ro. O

.':t- . .1 !,¡{l.tt^.n.'..ñi, l.:Sr t.r) ¡rf tA f 'ír()ptFDAD DiC/\r{, i)N : .rii; r\ i,r)^¿:NGU
l-RrL:rl.¡}]iIf¡()

3 I t.,|AR 202t

Adjunto matriz del resumen de PoA, Presupuesto y pAC

I, §ECRETARiI\ GE}¿ERAL I

§Y_t{"s., . ^ Chueue.

v,v^\,. reglBtrodelapropledadsd., rr x ;.,,.
ll.l r ¡¡r.,¡:r I tr-\.;;11,.:r r 1 y,\,,i¡, .¡.,r,,¡

a
aJ

r¿;!ll,4ll.,"¡lsi'lirji,lltl¡.l.r.l;,.is,{f-f-frE

:rl\.*

Memorando No.: EPM-RPSD-DATH-RDH-2021-006-M
Santo Domingo, 30 de marzo de 2021

Planificacióu
Itstiittcional

Too.r, a,*il-ir' i- F"*

En atención a la Reunión convocada por el Gerente General, el día lunes 29 de marzo en

el cual el director Financiero dio a conocer la disponibilidad presupuestaria de un valor

de $16800 en atención a esto solicito la reforma de lo siguiente:



& ru;r"
§9"Uingo

I EPMRP.SD

I euenesa púalrcr MUNTcTPAL

§ nrersrRo DE
I LA PROPIEDAD

:rl
\{> DATOS

HLrU{.i5

PLAN OPERATIVO ANUAT 2021. SEGUNDA REFORMA. EPMR.SD

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS

NO

PLANES,

PROGRAMAS,

PROYEcTOS,

ACTIVIDADES Y

ACCTONES

PRESUPUESTO

2021 EPMRP.SD
INCREMENTO REDUCCION REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRAT VO INSTITUCIONAL

001

ootac¡ón de

uniformes para

el personal de

la EPMRP-SD

s 11.2s0,00 s 4.7s0,00 s 16.ooo,o0
AUMENTO DE

PRESUPUESTO

002
Viáticos y

movilización
s 2.21s,00 s 1.000,00 s 3.215,00

AUMENTO DE

PR E SU PU ESfO

003

Personal para

el proyecto de
Modernización

5 109.200,8s s 109.200,8s

CAMBIO DE NOMBRE

DEL PROYECTO

"Personal para el
proyecto de

Digitalización e

lndexación del

Archivo Reeistral"

004

Plan de

capacitaciones
de la EPMRP-

SD

S o,oo s 9.0s0,00 s 9.0s0,00
AUMENTO DE

PRESUPUESTO

005

Mantenimiento
de letreros y

señalética de la

lnstitucion

S o,oo s 2.000,00 s 2.0oo,oo
AUMENTO DE

PROYECTO

TOTAL s 122.66s,8s s 16.800,00 S 137.46s,8s

:

a
aJ

i',ffiIflf,,,Í;:ii,i:1":,,i:i:,tlil,;; a,
t\22 l{>1 '¿1.;(\ 02?/:.,r,rl,'. n aJ*[ PMRty¡iskt¡lirlii]loilx r l: ir jsi' 

*
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&* §üiii"
§9"rningo

I IP¡",IRP.SD

! runnesl púet.¡ca MUNTcTPAL

§ necrsrRo DE
T LA PROPIEDAD

i4
\.d> DATOS

i),.rili ,r .CS:

PAC

Se realizan los cambios según cuadro detallado

TIPO DE

COMPRA(bien,
obra, servicio o
combustible)

DETALLE DEL

PRODUCTO O

orscRtpclót¡
(descripción de la

contratación)

CANTIDAD
ANUAL

VALOR

TOTAL DEL

PAC

VIGENTE

REFORMA DEL

PAC (+-)

VALOR

TOTAL

REFORMADO

CUATRIMESTRE

1 (marcar con S

en eJ

cuatrimestre
que va a

contratar)

CUATRIÍT/IISTRE

2 (marcar con S

en el
cuatr¡mestre que
va a contratar)

CUATRIMESTRE

3 (marcar con 5
en el

cuatr¡mestre
que va a

contratar)

OBSERVACIONES

BI EN ES

Dotación de
uniformes para el

personal de la
EPMRP-SD

s 10.044,64 5 4.24t,07 514.28s,7r S.

AUMENTO DE

PRESUPUESTO Y

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

SERVICIO

Plan de
capac¡taciones de

la EPMRP-SD
s 8.080,36 s 8.080,36 S

AUMENTO DE

PRESUPUESTO Y

CAMBIO DE

CUATRIMESTRE

SERVICIO

Mantenimiento de
letreros y

señalética de la
lnstitución

s 1.78s,71 5 r.785,7L S
AUMENTO DE

ACTIVIDAD

§
a
,a
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N'PARTIDA NOMBRE DISMINUCION INCREMENTO

530802
Dotación de uniformes para el

personal de la EPMRP-SD s 4.7s0,00

530301
530303

Pasajes al interior
Viát¡cos y subsistencias en el interior

s s00,00

s s00,00

530612
Plan de capacitacíones de la EPMRP-

SD s 9.0s0,00

530403
Mantenimiento de letreros y

señalética de la lnstitución S 2.ooo,oo

?r
\d>
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0 7 ABR 2021
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Memorando Circular No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-008-MC

Santo Domingo, 07 de abril del 2021

li I ¡l i,.:- l'rr r¿,''.

)Zt+P

ASUNTO: SEGUIIDA REFORMA AL POA 2021.
q:ü+o

Mediante Resolwion No. EPM-RPSD2@l{15, de fccha 06 dc abril del 2021, ia máxima

aüoridad Ing. Luis Enrktw Valemia Bej¡¡r¡m, rcs¡plve aprob.r l¡ Scaude Rdolr¡ al

Plan Operativo Anual 2(21 dc la Empresa hública Mmicipol Regisro de la Propiedad del

Cantón Santo Dorningo, cl mismo qrr adjunto a la prcsc¡fe con su respectiva resoh¡ción.

Particular que informo para los firrs pertinentes.

Atentamente,

X¡RII XERCEDES
COBOS AVBIGA

E[IPR!SA PUBTICA V"\ i F¡' iSO,SiR!1 D: LA

PR0PIE!¡9 !:! 1:i\:0\ sr\Il:av \3c
RECIBIDO

REGISTRí1i
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nrsolucróx No. EpM-RpsD -2021-0ts

LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMpREsl púnlrc¿. muNrcIpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SA¡ITO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, establece

qre: "Las instituciones del Estado, sw organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal

ejercerán solamente los competencias y facttltades que les sean atribuidas en

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento
de sus fnes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución. ";

Qug el artículo 227 de la Co¡stitución de la República del Ecuador, estatuye que: "La

administración pública constiluye un semicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eJiciencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación. ";

Que, el articulo 265 de la Consti¡ición de la República, determina quiel' "El sistema

público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el
Ejecutivo y las municipalidades. ":

Qug e[ artículo I del Código Orgánico Administrativo, estatuye: "Este Código regula
el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector
público.";

Que, el articulo 2 del Código Orgánico Administrativo, señala "Aplicación de los
principios generales. En esta ñateria se aplicarán los principios previstos en la
Constitución, en los inslrumentos interTtacionales y en este Código. ";

Que, el Código Orgánico Administrativo, en los artículos del 3 al 17, contiene
respectivarnente los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia, evaluación, juridicidad, responsabilidad, proporcionalidad y buena fe,.

lGgiffil?rolicd.d3d
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Que, el Art. 47 del Código Orgriaico Administrativo señala: "Representación legal de

las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente enüdad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujelas a su competencia. Esla autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en

los casos expresamente previstos en la ley. ";

Que, el Art. I de la try Orgánica de Empresas Públicas, determina: "Ámbito.- Las

disposiciones de la presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento,

fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector

Jinanciero y que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o

local; y, establecen los mecanismos de control económico, administrativo, Jinanciero y
de gestión que se ejercerán sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constiución

de la República. ";

Que, el inciso primero del Art. 4 de mencionada Ley, establece. "Definiciones.- Las

empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que

establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica,

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales

o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que

corresponden al Estado. ";

Que, los A¡ts. 10 y 11.4 de la normativa invocada, respectivamente preceptuan: '1rf.
10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa pública será designado

por el Directorio, de fuera de su seno. Ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la empresa y será en consecuencia el responsable de la gestión

empresarial, administrativa, económica, Jinanciera, comercial, técnica y operativa.

Debera dedicarse de forma exclusiva y a tiempo completo a las labores inherentes a su

cargo, con la salvedad establecida en la Constitución de la República. Para ser

Gere te General se requiere; 1) Acreditar título profesional mínimo de tercer nivel; 2)

Demostrar conocimieñto y uperiencia vinculados a la actividad de la empresa; y, 3)

Otros, según la normativa propia de cada empresa. En caso de ausencia o incapacidad

temporal del Gerente General lo subrogará el Gerente General Subrogante.. "; y "Art.

ll.- Deberes y atribuciones del Gerente General.- El Gerente Genetal, como

responsable de la administración y gestión de la empresa pública, tendrá los siguienles

deberes y atribuciones: 4. Administrar la empresa pública, velar por su eJiciencia

empresarial e informar al Directorio trimestralmente o cuando sea solicitado por éste,

,=s***ry
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sobre los resultados de la gestión, de , aplicación de las políticas y de los resultados de

los planes, proyectos y presupuestos, en ejecución o ya ejecutados. ";

Que, el primer inciso del Art. 142 det Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomías y Descentralización que manifiesta: "Art. 142.- Ejercicio de la
competencia de registro de la propiedad.- La administración de los registos de la
propiedad de cada cantón, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados

municipales. El sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al
gobierno central y su administración se ejercerá de manera concutente con los

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que disponga a
la ley que organice este registro... "

Que, [a Ordenanza Municipal Nr.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art.
I señala: "Creación.- Créase la empr*a pública municipal denominada "REGISTRO

DE LA PROPIEDAD DEL CANTO SANTO DOMINGO - EP-RPSD, cuyas siglas serán

EPM-RPSD, como sociedad de derecho público, con personería juidica y patrimonio
propio, autonomía presupuestaria, financiera, economía, administrativa y de

gestión... ";

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, expresamcnte indica:
" Organización Empresarial.- La dirección y administración de la Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo EPM-fuPSD, se

ejercerán a través de los siguientes órganos de dirección y administración: 1.

Directorio y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. 18 dispone: "La o el Gerente

General es la máxima autoridad adminislrativa de la empresa pública y ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el
Directorio por la gestión empresarial, administativa, económica, Jinanciera,
comercial, técnica y operativa... " ;

Que, el artículo 20 de la ordenanza antes indicada, establece como, "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A mas de las atribuciones contempladas en el
Artículo 1 I de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la
o el Gerente General, la dirección y administración de la empresa pública, las

siguientes: l. Cumplir y hacer cumplir la normativa legal tanto general como interna

de la Empresa Pública...: 7. Tomar medidas preventivas y correctivas de ser el caso

para mantener altos niveles de efciencia y eficacia. ";

""***ry*
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Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-013-2020- l0-01-01, e[ Directorio de

la Empresa Púbtica Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Domingo, en

Sf,SlÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el 01 de octubre del 2020, resolvió a través

de votación ordinaria, por unanimidad designar al ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA
BEJARANO, Gerente Ceneral Titular de [a Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, de conformidad a lo establecido en el artículo 19

de la Ordenanza de Creación, Organización, Administración y Funcionamiento de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-014-2020-I[-1247, de 12 de

noviembre del 2020, el Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, en sesión ordinaria celebrada el 12 de
noviembre del2020, resolvió a través de votación nominal, por unanimidad, aprobar la

PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL ,C,ÑO ZOZ|, de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del
2020, el Ing. Luis Valenci¡ Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su

calidad de m¿ixima autoridad administrativa, aprobó el PLAN OPERATM ANUAL
2021 (POA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del

Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolucién No. EPM-RPSD-2021-003, de fecha 29 de enero del 2021,

el Ing. Luis V¿lenci¡ Bejarano, Gerente General de l¡ EPM-RPSD, en su calidad
de máxima autoridad administrativa, aprobó el PLAN ANUAL DE
CONTRATACIÓN GAC 2021) de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021.

Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2021-005, de fecha 0l de marzo del 2021, el

Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su calidad de

mrixima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORMA
PRESUPUESTARIA DEL lÑO ZOZf , de la Empresa Pública Municipal Registro de

la Propiedad del Cantón Santo Domingo, presentada por el Econ. Oscar García, Director
Financiero;

Que, mediante Resolución No. EPM-RPSD-2021-006, de fecha 03 de marzo del
2021, el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de la EPM-RPSD, en su

calidad de máxima autoridad administrativa, aprobó [a PRIMERA REFORMA AL
PLA¡I A¡IUAL DE CONTRATACIÓN (PAC 2021) de la Empresa Pública
Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo para el año 2021.
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Que, mediante Resolución EPM-RPSD-2020-008, de fecha 12 de marzo del 2021, el
Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General de Ia EPM-RPSD, en su calidad de

m¿íxima autoridad administrativa, aprobó la PRIMERA REFORN,IA AL PLAN
OPERATM ANUAL 202f GOA 2021), de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución No. EPM-RISD-2021-009, de fecha 15 de marzo del
2021, el Ing. Luis V¡lenci¡ Bejereno, Gerente Gener¡l de l¡ EPM-RPSD, en su

calidad de m¿íxima autoridad administrativa, aprobó la SEGLJ¡IDA REFORMA AL
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN eAC 2021) de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo pera el año 2021.

Que, mediante Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fecha 05 de ¡bril
del 2021, el¡borado y suscrito por la Ing. M¡rí¡ Mercedes Cobos, Anrlist¡ de

Planificación Institucion¡!, que contiene:

L ANTECEDDNTES
Mediante resolución EPM-RPSD-2020-061, de fecha 25 de noviembre del 2020, lo
máximo outoridod resuelve, oprofur el Plon Opativo Anwl 2021, de lo Emprao
hiblica Municipol Registru de lo Propiedod del cantón bnto Dtmingo-

Mediante resolución EPM-RPSD-2021-008, de fecha l2 de mano del 2021, lo naximo
outoridad resuelw, oprol>or la Primem Refonna ol Plon Opemtivo Anuol 2O21, de lo
Empresa Público Municipl Registro de la P¡ryieid del cantb §o,nto funningo.

il. JUSTIFICACIÓN
l,os normos de control interno N" 2üL02 Administrocih estut¿gicz, seíplon: "Las

entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan

de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamienlo y actualizarán el

sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que

permitan evaluar el cumplimiento de los fnes, objetivos y la efciencia de la gestión

instilucional . .. "

Se justifica con las solicitudes que remiten a Gerencia General los servidores que están

al frente de cada área, quienes adjuntan matriz con la relorma del Plan Operativo

Anual, mismas que contienen la sumilla inserta de la máxima autoridad.

IIL OBJETTVO
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tY- INFORT'E

Lo pn»ptesto de lo fuufu Retorma al Plon Opmtiw Annl 2021, ho sido elaW
en hse al siguimte menomndo:

oN" EPM-RPSDDA-W-RDH-2OZIIX6-M, de ftha i0 & mrm dcl 2021. s¡r*cnüo
pr el tng. Rino blgdo IIreras-DIRECfOR DE ADMINISTRACTÓN DEL TALENIo
HUúúANO, el mísmo qre fue reibido pr el tinw e dorifrcoLid, el dio 3 I de morm de
2021 a la hom 14:57 (pt).

oM EPM-RPSD-DF-üS-2021413-M. dcfecha 0l & aDril dcl 2021" surc-rito pr.el
Econ.. Ascar Garcío - DIRECTOR FINANCIERO, el nisnre $c fE ra:iáido p el
áreo de plonilicación el día 05 de abil de 2021 o lo hora (N:42 (am)-

Memomndo que czintiene lo sn¡illo inse¡7a de la márima aütúiM" dotde solicito
informor, confonne se daallo a contintación:

rsgist!*lT]oeaad*d
aI
a,a
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PLANES,
PROGRA'IIAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCTONES

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

25

Dotac¡ón de
un¡formes para el
personal de la
EPMRP.SD

$ I 1.250,00 s 4.750,00 $ o,oo s 16.000,00 lncremento de
Presupuesto

26 Viáticos y
mov¡l¡zación $ 2.215,00 s 1.000,00 $ 0,00 $ 3.215,00

lncremento de
Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
Digitalización e
lndexac¡ón del
Archivo Registral

s 109.200,85 $ 0,00 $ o,oo s 109.200,8s Cambio de nombre
del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

$ o,oo s 9.050,00 $ 0,00 s 9.050,00 lncremento de
Presupuesto

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021. SEGUNDA REFORMA. EPMRP.SD

RESUiIEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS
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$ 157.66s,8s $ 16.800,00 ¡ 16.800,00 $ r57.565,85

tl
\-

TOTAL

Manten¡miento de
Letreros y
señaletica de la
lnst¡tución

S o,oo s 2.000,00 $ o,oo $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PRoGRAMA DE GEsflóN FtNANC|ERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
Financieros 2017,
2018,2019, 2020

$ 35.000,00 $ o,oo $ r6.800,00 $ 18.200,00

D¡sminución de
Presupuesto,
l¡beraclón de

fondos.

v.coxctagóx

& praenta la prryan de lo Segunú Rcforno d Plon Opúlivo Anrul 2021, en

ürud del memomnb qre corrricrre lo solicitud de lo misno cut lo rc,:lipctitra nmillo
inse¡7a de su aúoridod, pm sa ranisih y aqfu&ht

W.NECOMENDACIONES

De ser opfudo lo praente prryucsn pr lo mfu'rmo aürúiM, Ptutt¡dt¡ío
Sindica debnit pudcr a emitir lo rr:olmim de lo §qundo Refo¡rm del Ploa

Oprotiw Amnl 2021.

. Publicar m el Portol weh institucianol lo raolución y xs an¿¡,oa de lo
aprobcim de lo Scgtttda ReJotmo del Plon @rativo Anuol 2A2l-

Que, mediante sumilla inserta por el Ing. Luis Valencia Bejarano, Gerente General

EMP-RPSD, en el Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I' de fecha 05 de

¡bril det 2021, elaborado y suscrito por la Ing. M¡rí¡ Mercedes Cobos, la Gerencia

General, como máxima autoridad solicita al Ab. Luis Alfredo Díaz Maldonado,

Procurador Síndico de la EMP-RPSD, la elaboración de la resolución donde se apruebe

la SEGLiIttDA REFORMA AL PLA¡¡ OPERATM A¡ÍUAL 2021, de la Empresa

Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, en atención a

lo solicitado y propuesto en el informe indicado;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa

constitucional y demris leyes aplicables:

II
,,¡t a

-
.-
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RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la SEGUNDA R-EFOR-VIA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2021

-POA 2021-, de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón
Santo Domingo, presentada por la Ing. María Mercedes Cobos, Analista de
Planilicación Institucional, de conformidad con el cuadro consolidado que consta en

su Informe No.: EPM-RPSD-PI-MCA-2021-003-I, de fecha 05 de abril ilel 2021,
siendo el siguiente:

11.* DATOS

No

PLANES,
PROGRAMAS,
PROYECTOS,

ACTIVIDADES Y
ACCTONES

PRESUPUESTO
2O2I EPMRP.

SD
INCREMENTO REDUCCIÓN REFORMA OBSERVACIONES

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TALENTO HUMANO

25

Dotación de
uniformes para el
personal de la
EPMRP.SD

$ 11.250,00 $ 4.750,00 § o,oo $ 16.000,00 lncremento de
Presupuesto

26
V¡áticos y
movilizac¡ón $ 2.215,00 $ r.000,00 $ o,oo $ 3.215,00 lncremento de

Presupuesto

29

Personal para el
proyecto de
D¡gitalización e
lndexación del
Arch¡vo Registral

s 109.200,85 $ 0,00 $ o,oo $ 109.200,85 Cambio de nombre
del proyecto.

30
Plan de
capacitaciones de
la EPMRP-SD

s 0,00 s 9.050,00 $ 0,00 $ 9.050,00 lncremento de
Presupuesto

32

Mantenimiento de
Letreros y
señaletica de la
lnstitución

s 0,00 $ 2.000,00 $ 0,00 $ 2.000,00
lncremento de

actividad y
Presupuesto

PROGRAIIIA OE GESTIÓN FINANCIERA

45

Servicio de
Auditoría Externa
a los Estados
F¡nanc¡eros 2017,
2018,2019, 2020

$ 35.000,00 $ 0,00 $ 16.800,00 $ 18.200,00

Disminución de
Presupuesto,
liberación de

fondos.

TOTAL $ 157.665,85 $ 16.800,00 $ 16.800,00 $ 157.665,85

aI
a,a

-

-

PLAN OPERATIVO ANUAL 2021. SEGUNDA REFORMA. EPMRP§D

RESUMEN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES REFORMADOS
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Art. 2.- Disponer a Planificación lnstitucional notifique con la presente resolución a las

diferentes unidades que conforman la Empresa Pública Municipal Registro de [a

Propiedad del cantón Santo Domingo.

Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.

Notifiquese y Cúmplase.

Dado en el Despacho de la Ge¡encia General de la Empresa Pública Municipal Regisho
de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, seis (06) de ¡bril del 2021.

LUIS E¡EIOOI
vl¡.tl{cI.t
BLrl¡¡Ío

ING. LUIS ENRIQUE VALENCIA BEJARANO
GERENTE GENERAL DE LA EMpREs.l púsr,rc.A MUNICIpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

f,hbor¡do por: Firm¡

Ab. Luis Díaz Maldonado
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